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     Introducción

La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha desarrollado un concepto de "trabajo 
decente" que incluye la promoción de oportunidades para que las mujeres y los hombres 
puedan tener un trabajo decente y productivo, en condiciones de libertad, igualdad, seguri-
dad y de dignidad humana para reducir las diferencias que existen entre las aspiraciones de 
trabajo de las personas y sus condiciones actuales de trabajo En la búsqueda de la OIT hacia 
un trabajo decente, el énfasis en el tiempo de trabajo es un paso importante.

El tiempo de trabajo fue la esencia del primer convenio internacional del trabajo, el Conve-
nio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (No. 1). Con el pasar de los años, el tiempo de 
trabajo continúa siendo una de las preocupaciones principales de la OIT, quien ha adoptado 
normas internacionales con respecto a una variedad de temas relacionados con el tiempo 
de trabajo, que incluyen normas que no solamente establezcan límites en las horas de tra-
bajo, sino que también provean un mínimo de periodo de descanso semanal, vacaciones 
anuales pagadas, protección para los trabajadores nocturnos e igualdad de trato para los 
trabajadores a tiempo parcial. 

Una de las preocupaciones más antiguas de la legislación del trabajo ha sido la regulación del 
tiempo de trabajo . Ya a principios del siglo XIX, se reconocía que trabajar demasiadas horas 
constituía un peligro para la salud de los trabajadores y sus familias .

En las últimas décadas, las nuevas tendencias económicas nos han conducido a horas de 
trabajo cada vez más diversas, descentralizadas e individualizadas. Estas tendencias han au-
mentado la tensión entre las necesidades y las preferencias de los trabajadores, en lo que se 
refiere a horas de trabajo y las exigencias de los negocios. Estos cambios incluyen, cada vez con 
más frecuencia, las relaciones de trabajo orientadas a resultados, la división del tiempo de tra-
bajo en segmentos más pequeños y la expansión de las horas de apertura y de funcionamiento 
hacia una “economía de 24 horas”. La cuestión del tiempo de trabajo reviste una importancia 
particular para algunas cadenas mundiales de suministro. La presión de la competencia y las 
prácticas en materia de adquisiciones suelen dar lugar a la ampliación excesiva de las jornadas 
laborales y la realización de un número considerable de horas extraordinarias.1

El primer Convenio de la OIT, adoptado en 1919, limitaba las horas de trabajo y disponía perio-
dos adecuados de descanso para los trabajadores . Actualmente, las normas de la OIT sobre el 
tiempo de trabajo confieren el marco para la regulación de las horas de trabajo, de los perio-
dos de descanso diarios y semanales y de las vacaciones anuales .

1
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Esta nueva realidad ha suscitado nuevas preocupaciones, como las desigualdades sociales 
relacionadas al tiempo de trabajo, particularmente con relación al género; la capacidad de 
los trabajadores de equilibrar su trabajo remunerado y su vida personal; e incluso la relación 
entre las horas de trabajo y el tiempo de socializar. Para mejorar las condiciones de trabajo 
en el mundo y aumentar la competitividad de las empresas se deben abordar ciertos aspec-
tos del tiempo de trabajo en varios niveles a fin de acabar con las “brechas” entre las horas de 
trabajo actuales y las preferidas por los trabajadores. Estas situaciones incluyen a aquellos 
trabajadores que regularmente trabajan demasiadas horas; aquellos trabajadores a tiempo 
parcial que prefieren trabajar más horas para aumentar sus ganancias; y finalmente aque-
llos trabajadores cuya primera preocupación no es la cantidad de horas trabajadas sino la 
manera de distribuir esas horas, como por ejemplo el trabajo en las noches, fines de semana, 
en horarios de turnos irregulares o rotativos. 

Una ordenación del tiempo de trabajo (OTT) equilibrada puede beneficiar  
a las empresas de distintas maneras:

• aumento de la productividad,

• reducción de los índices de ausentismo y rotación del personal;

• mejora de las actitudes y la motivación de los trabajadores; y

• empresas más sostenibles . 

Esta guía está diseñada para proporcionar a los trabajadores, empleadores y gobiernos 
información práctica que puede ser utilizada para establecer una OTT equilibrada que be-
neficie tanto a los trabajadores como a las empresas. Su objetivo es explicar el concepto de 
OTT equilibrada, sus modalidades más utilizadas, y se presenta paso a paso una orientación 
práctica sobre la manera y el momento en que se pueden poner en práctica.

¿Cómo utilizar esta guía?

Esta Guía para establecer una ordenación del tiempo de trabajo equilibrada tiene la finali-
dad de servir de herramienta a todo tipo de empresa, en particular, a las empresas medianas 
y grandes, para que lo utilicen a la hora de modificar o establecer una nueva OTT.

En la sección 2, se esbozan los principios directivos para establecer una OTT equilibrada y 
se examinan cinco dimensiones necesarias para incorporar el tiempo de trabajo decente en 
una empresa. La sección 3 ofrece un enfoque práctico para la implementar el tiempo de tra-
bajo decente y examina las modalidades de OTT modernas. Por último, la sección 4 ofrece 
sugerencias concretas y prácticas sobre cómo estructurar y aplicar las modalidades de OTT 
(horarios de trabajo) según los principios del "tiempo de trabajo decente".
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1.  Introducción

Es importante señalar que la variedad de horarios de trabajo que existen puede beneficiar 
tanto a los trabajadores como a los empleadores. La OTT adecuada para una empresa y sus 
trabajadores puede variar considerablemente y dependerá de las circunstancias de cada 
empresa. Es sumamente importante realizar un examen exhaustivo de las necesidades de 
la empresa y los trabajadores cuando se introduce o se modifica una OTT.
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     Principios directivos para una OTT  
     equilibrada: las cinco dimensiones  
     del tiempo de trabajo decente

Con respecto a estas normas internacionales del trabajo relacionadas con el tiempo de 
trabajo (por ejemplo, las horas de trabajo, el descanso semanal, las vacaciones anuales pa-
gadas, el trabajo nocturno, el trabajo a tiempo parcial, la protección de los trabajadores 
con responsabilidades familiares) y en las conclusiones de investigaciones recientes sobre 
el tiempo de trabajo y sus efectos, la OIT ha identificado cinco dimensiones del trabajo de-
cente en relación al tiempo de trabajo, o “tiempo de trabajo decente”. 

Estas cinco dimensiones son:

• promover la salud y la seguridad; 

• aumentar la productividad y la sostenibilidad de las empresas;

• ser conveniente para la familia para mejorar el equilibrio entre el trabajo y su vida privada; 

• promover la igualdad de género; y

• facilitar la elección y la influencia del trabajador en sus horas de trabajo. 

2

Gráfico 1: Las cinco dimensiones del tiempo de trabajo decente
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Estas cinco dimensiones del tiempo de trabajo decente sirven de base para concebir una 
OTT (horarios de trabajo) que logre un equilibrio entre las necesidades del trabajador y las 
exigencias de las empresas.

2.1 El tiempo de trabajo saludable
Generalmente los trabajadores no prefieren las largas jornadas y los horarios de trabajo no 
habituales, como el trabajo en la noche, ya que tienen efectos adversos para su salud y para 
la seguridad en el lugar de trabajo.2 Los efectos de las jornadas laborales largas o atípicas 
no se limitan a los trabajadores individuales, sino que también afectan a sus familias y a la 
sociedad en general.3 Las largas horas de trabajo también representan un costo financiero 
importante para las empresas debido al creciente número de accidentes en el lugar de tra-
bajo, por ejemplo.4

El Convenio de 1919 sobre las horas de trabajo (industria) (No. 1) y en el Convenio de 1930 
sobre las horas de trabajo (comercio y oficinas) (No. 30) enfatizan la protección de la salud 
de los trabajadores a través de las limitaciones de las horas de trabajo; ambos convenios se-
ñalan un límite de horas de trabajo normales (con ciertas excepciones). El principio esencial 
de esta dimensión del “tiempo de trabajo decente” es que las horas de trabajo no saluda-
bles no deben ser un medio para aumentar las ganancias de la empresa, principio básico de 
la Directiva de la UE sobre el tiempo de trabajo.

Cada vez hay más indicios que señalan los efectos adversos de las largas jornadas de traba-
jo en la salud humana y en la seguridad en el lugar de trabajo. Varios estudios coinciden en 
que las largas jornadas de trabajo producen efectos negativos a corto y a largo plazo. 

Las reacciones agudas incluyen reacciones fisiológicas, tales como mayores niveles de es-
trés, fatiga y desórdenes del sueño, así como también hábitos malsanos como el fumar, el 

Beneficios de una ordenación saludable del tiempo de trabajo  
para trabajadores y empresas

• Menor nivel de estrés

• Mejores hábitos de sueño y estilo de vida

• Disminución del riesgo de enfermedades cardiovasculares, desórdenes gastrointestinales y 
reproductivos, trastornos del sistema osteomuscular, infecciones crónicas y enfermedades 
mentales 

• Disminución de la cantidad de accidentes y lesiones en el lugar de trabajo

• Mayor productividad

• Aumento de la de la satisfacción y motivación en el trabajo 

• Menores índices de ausentismo y de rotación de personal  
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abuso de alcohol, una dieta irregular y falta de ejercicio. Los efectos a largo plazo incluyen 
un incremento de la incidencia de enfermedades cardiovasculares, desórdenes gastroin-
testinales y reproductivos, trastornos del sistema osteomuscular, infecciones crónicas y 
enfermedades mentales.5,6,7 Además de estas consecuencias para la salud, es evidente que 
los horarios con largas horas de trabajo reducen la seguridad en el lugar de trabajo, ya que 
el riesgo de accidentes y lesiones de trabajo aumentan con una mayor duración del horario 
de trabajo, una situación que tiene un costo financiero importante para las empresas y que 
puede evitarse fácilmente.8

Las habituales largas horas de trabajo (es decir, trabajar regularmente más de 48 horas 
semanales) no solamente afectan adversamente la salud y la seguridad de la plantilla 
laboral, sino que también afectan la productividad individual de los trabajadores y de la 
empresa en su conjunto.9 Los trabajadores que habitualmente tienen jornadas de traba-
jo demasiado largas muestran una reducida productividad por hora debido a una mayor 
fatiga, y aquellos con largas horas y/o grandes cargas de trabajo muestran disminución de 
la satisfacción y motivación en el trabajo y mayores índices de ausentismo y de rotación  
de personal. Eventualmente estos factores resultan en costos adicionales de contratación y 
de formación para los empleadores 

El tiempo de trabajo debería estructurarse de manera que promueva la seguridad y la 
salud. Las políticas que se necesitan incluyen: límites en las horas de trabajo diarias y se-
manales de conformidad con los Convenios núms. 1 y 30; períodos mínimos de descanso 
de  conformidad con los Convenios núms. 14 y 106 sobre el descanso semanal; protección 
para los trabajadores nocturnos de conformidad con los Convenios del trabajo nocturno 
(No. 171, el más reciente); y salarios adecuados que permitan cubrir los gastos esenciales.

2.2 Tiempo de trabajo productivo

El “tiempo de trabajo decente” es también el tiempo de trabajo productivo. Cada vez más 
empresas reconocen que promover un equilibrio saludable entre el trabajo y la vida perso-
nal de sus empleados no es solamente “lo que se debe hacer” sino que puede ser también 
una estrategia para mejorar el rendimiento individual e institucional Desde hace mucho 
tiempo, existe evidencia que relaciona la reducción de las horas de trabajo con una mayor 
productividad (producción por hora trabajada). Este aumento de productividad resulta no 
solo de factores fisiológicos, como menos fatiga, sino también de una mejora en las actitu-
des y la motivación de los trabajadores.10

Mejorar la OTT puede tener efectos que realzan la productividad, similares a los efectos de 
un salario de eficiencia (salarios más altos que el equilibrio del mercado). Con estos cam-
bios, los trabajadores tienen más tiempo para descansar y recuperarse después del trabajo. 
De esta manera, pueden mejorar su salud mental y física, ya que están más alertas durante 
las horas de trabajo, y así mejora su productividad y rendimiento en general. Existe una 
considerable evidencia empírica que indican que la reducción de las jornadas de trabajo 
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demasiado largas, normalmente relacionadas con cambios en la organización, métodos de 
producción y factores similares, han resultado en aumentos substanciales de la producti-
vidad a lo largo de los años.11 Puesto que las largas horas de trabajo están directamente 
relacionadas al ausentismo, una reducción de estas puede beneficiar a las empresas con 
una reducción del ausentismo. 12, 13

2.3 Un tiempo de trabajo conveniente para la familia 

La tercera dimensión del “tiempo de trabajo decente” implica proveer a los trabajadores con 
el tiempo y la flexibilidad que necesitan para manejar sus responsabilidades familiares, 
según el principio establecido por el Convenio sobre los trabajadores con responsabilida-
des familiares, 1981 (No. 156). En particular, las medidas para que el tiempo de trabajo sea 
compatible con la vida familiar deben ser diseñadas para satisfacer las necesidades de los 
padres, mujeres y hombres, de tener suficiente tiempo para ocuparse de su familia diaria-
mente. Permitir que los individuos ajusten sus horarios de trabajo de forma flexible para 
cumplir con estas obligaciones familiares esenciales, beneficia a los trabajadores y a sus 
familias, así como también a la sociedad en conjunto. 

La cantidad de horas de trabajo es uno de los principales factores que determinan si el tra-
bajo de una persona es compatible con sus obligaciones familiares y, en general, con su 
vida privada. Por ejemplo, una reciente investigación en Europa ha concluido que las prin-
cipales condiciones de trabajo que reducen la compatibilidad entre el trabajo y la familia 
son las largas horas de trabajo semanales y las horas “atípicas ” de trabajo en las tardes, en 
las noches y en los fines de semana.14 Las horas de trabajo “inflexibles” y el limitado servicio 
de cuidado infantil tienden a reforzar la tradicional división del trabajo en los hogares “el 
hombre produce el ingreso y la mujer se encarga de la casa”, y crea dificultades para com-
binar el trabajo remunerado y las responsabilidades familiares. Más allá de esto, las horas 
de trabajo atípicas en las tardes, en las noches y en los fines de semana, así como también 
las impredecibles variaciones de las horas de trabajo, aumentan la posibilidad de que hom-
bres y mujeres tengan conflictos entre el trabajo y la familia.15 Por esta razón, es necesario 
que la OTT permita adecuar las horas de trabajo según las necesidades familiares del traba-
jador, sin afectar negativamente a las empresas o incluso hasta mejorándolas.

2.4 Igualdad de género a través del tiempo de trabajo

La cuarta dimensión del “tiempo de trabajo decente” implica la utilización del tiempo de 
trabajo como una herramienta para promover la igualdad de género. Varias normas inter-
nacionales de trabajo establecen el principio de igualdad de oportunidades y de trato entre 
mujeres y hombres en el mundo laboral, más precisamente, el Convenio sobre discrimina-
ción (empleo y ocupación), 1958 (No. 111), y el Convenio sobre la igualdad de remuneración, 
1951 (No. 100).
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Estos convenios de la OIT establecen como principio fundamental la eliminación de la dis-
criminación en materia de empleo y ocupación, principio que hoy permanece en el centro 
del Programa de Trabajo Decente de la OIT. El objetivo global de favorecer la igualdad de 
género necesita también ser aplicado en el tiempo de trabajo e integrado en la amplia 
gama de políticas sobre el tiempo de trabajo para asegurar que las políticas diseñadas para 
favorecer otros objetivos del trabajo decente no tengan inesperadamente un impacto ne-
gativo en la igualdad de género. 

A pesar de la creciente presencia de la mujer en plantilla laboral, la segregación por género 
en el mercado laboral, así como también la división del trabajo por género en la sociedad, 
es una característica que persiste en casi todos los países.16, 17 En los países industrializa-
dos así como en los países en desarrollo, la mujer aún se encarga de gran parte del trabajo 
doméstico y cuidado infantil, mientras que son pocos los hombres que reducen significati-
vamente sus horas de trabajo remunerado para tomar parte en estas responsabilidades.18  
Usualmente, esta situación lleva a la mujer a optar por una OTT u horarios de trabajo tales 
como trabajos de tiempo parcial, de fin de semana e incluso horarios en la noche, que se 
adecuan mejor a sus obligaciones domésticas.

Más allá de esto, ciertos factores del tiempo de trabajo, como las largas horas u horarios 
impredecibles, incitan aún más a la segregación por género, lo que crea barreras para la 
entrada al mercado laborar y el crecimiento profesional.19 Para promover la igualdad de gé-
nero, las políticas sobre el tiempo de trabajo deben cumplir su parte para que la mujer esté 
en pie de igualdad con el hombre (ej.: niveles de las posiciones, avance de la carrera profe-
sional, etc.) y permitir que ambos combinen el trabajo remunerado, las responsabilidades 
familiares, y la formación permanente.20

2.5 Elección e influencia del trabajador en su tiempo de trabajo 

La quinta y última dimensión del “tiempo de trabajo decente” ofrece a los trabajadores cier-
to grado de elección o influencia en relación con su tiempo de trabajo, teniendo en cuanta 
sus necesidades y preferencias. El aumento de las exigencias del trabajo durante todas las 
horas del día, todos los días de la semana, es una realidad emergente en la tendencia hacia 
una “economía de 24 horas”. Estas exigencias, como la de contar con una extensa disponi-
bilidad (ej.: todos los días de la semana), periodos de trabajo muy irregulares o el trabajo 
a pedido, y tener disponibilidad a corto plazo son algunas de las condiciones modernas de 
trabajo menos favorables debido a las disrupciones substanciales que crean en la vida de 
los individuos.21, 22 Mientras estos son tal vez ejemplos extremos, sirven para resaltar la im-
portancia de dar al trabajador la posibilidad de elegir o influenciar sus horas de trabajo a 
fin de tener un “tiempo de trabajo decente”. 

Aumentar el poder de los trabajadores para elegir o influenciar su tiempo de trabajo signi-
fica ampliar la gama de oportunidades para que los trabajadores estructuren su trabajo y 
sus actividades personales. Este objetivo puede impulsarse de dos maneras:
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1. La cantidad de opciones de tiempo de trabajo disponibles para los trabajadores debe 
aumentar, de manera que los trabajadores puedan elegir de un “menú” de alternativas. 

2. Se puede permitir que los trabajadores tengan una influencia directa en la duración y 
los acuerdos de las horas de trabajo.

Una mejor OTT puede generar efectos motivacionales en los trabajadores para que utilicen 
su energía de forma más eficiente. Sin embargo, estos efectos solo se producen si hay una 
relación positiva entre los trabajadores y los directores, lo que puede aumentar las siner-
gias entre una mejor OTT y mayor productividad. 

Las modalidades de OTT flexible, tales como “flexi-time” y las semanas de trabajo compri-
mido han demostrado efectos positivos en la motivación y la actitud de los trabajadores si 
se respetan ciertos parámetros (para más información, ver secciones 3.5 y 3.7).23 Estas me-
joras en la actitud y motivación se pueden traducir en un mejor “objetivo principal” para 
las empresas. A través de una revisión de literatura sobre los efectos de una OTT flexible, se 
encontraron beneficios para las empresas, ya que estos acuerdos disminuyen las llegadas 
tarde y el ausentismo, y asimismo mejoran el proceso de contratación y retención de los 
empleados.24 

Finalmente, algunos estudios indican que tal vez el factor más importante no es la OTT, 
sino la capacidad de los trabajadores de elegir el acuerdo, que es lo que tiene mayor im-
pacto en el rendimiento del trabajador y, por lo tanto, en la productividad de la empresa.25 
A este respecto, es indispensable destacar la pertinencia del valor del diálogo social y de la 
negociación colectiva para proporcionar un marco colectivo en el que las preferencias indi-
viduales de los trabajadores puedan coincidir con los objetivos de la empresa.

Crear una situación en beneficio de todas las partes

Si se estructura apropiadamente, una OTT “flexible” puede beneficiar a empleadores y tra-
bajadores. Generalmente, los trabajadores aprecian la flexibilidad para manejar sus horas 
de trabajo diarias y semanales, y consideran que es un aspecto importante para mejorar 
el equilibrio entre el trabajo y la vida familiar. Para los empleadores, por el contrario, los 
horarios de trabajo flexibles pueden ser una medida para adaptar las variaciones de carga 
de trabajo, mejorar la motivación y el rendimiento, reducir el ausentismo y la rotación de 
personal, así como para minimizar los costos. Las aspiraciones de ambas partes no siempre 
coinciden; por lo tanto, el grado de flexibilidad depende en gran parte de la implementa-
ción real de la OTT a nivel empresarial.26 

Es importante enfatizar el hecho de que dar a los trabajadores una mayor capacidad de 
elegir y de influir en sus horas de trabajo, no significa una completa individualización de las 
decisiones sobre el tiempo de trabajo, o que esta decisión se puede hacer completamente 
a nivel personal. Un alto grado de apoyo social es esencial para aumentar la “capacidad del 
tiempo de trabajo” de los trabajadores, es decir la gama real de opciones de las cuales ellos 
pueden elegir.27 Este apoyo social puede venir de las organizaciones de trabajadores y la 
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 egociación colectiva y a través de métodos que incluyan leyes que fortalezcan a los sindica-
tos como, por ejemplo, la independencia, el reconocimiento y el derecho de huelga. 

Las modalidades de OTT que toman en cuenta las preferencias de los trabajadores y de 
los empleadores, como se sugiere en la Recomendación sobre la reducción de la duración 
del trabajo, 1962, (No. 116), pueden adoptarse a nivel nacional, sectorial y empresarial. Por 
ejemplo, en varios países europeos se ha introducido legislación que fortalece la influencia 
del trabajador al permitir acuerdos colectivos para implementar o modificar las normas 
del tiempo de trabajo. Leyes que han sido promulgadas en varios países, como en los Países 
Bajos, Alemania y el Reino Unido, que conceden a los trabajadores individuales el derecho 
de solicitar cambios en sus horas de trabajo. A nivel empresarial, los esquemas de tiempo 

Puntos clave

En esta sección encuentra las cinco dimensiones del tiempo de trabajo que sirven de base 
para lograr una OTT equilibrada (tanto para el empleado como para la empresa) .  

Tiempo de trabajo saludable: Las empresas deben evitar jornadas laborales no saludables y 
largas horas de trabajo afin de prevenir efectos negativos a corto y largo plazo sobre la salud, 
incremento del riesgo de accidentes, aumento de los índices de ausentismo y disminución de 
la productividad . 

Tiempo de trabajo productivo: La ordenación del tiempo de trabajo decente, en especial la 
reducción de las largas horas de trabajo, conducen a un incremento de la productividad . Al 
tener más tiempo para descansar después del trabajo, los empleados están más alertas, más 
motivados y son más productivos .

Tiempo de trabajo conveniente para la familia: Las largas horas de trabajo semanales y las 
horas de trabajo atípicas en las tardes, en las noches y en los fines de semana reducen la 
compatibilidad entre el trabajo y la familia . La flexibilidad para mane-jar sus horas de trabajo 
permite a los trabajores dedicarse a su vida personal, lo que puede mejorar el desempeño 
tanto individual como institucional .

Igualdad de género a través del tiempo de trabajo: Las políticas del tiempo de trabajo de-
ben promover la igualdad de género a través de medidas imparciales para el hombre y la 
mujer, así como también deben asegurar que las políticas que avanzan en otras dimensiones 
del trabajo decente no afecten negativamente la igualdad de género . 

Elección e influencia del trabajador en su tiempo de trabajo: ofrecer a los trabajadores un 
mayor grado de flexibilidad para organizar sus horarios de trabajo crea una situación que 
beneficia tanto a empleadores como empresas . Los acuerdos flexibles del tiempo de trabajo 
como “flexi-time” y las semanas de trabajo comprimido han demostrado efectos positivos en 
la motivación y la actitud de los trabajadores .
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flexible y las cuentas de ahorro del tiempo trabajado (“cuentas de tiempo”) que permiten a 
los trabajadores acumular “créditos” para utilizarlos posteriormente, son herramientas que 
tienen el potencial de ofrecer a los trabajadores una cantidad importante de influencia en 
sus horas de trabajo. 

Para constatar los beneficios descritos, se requiere que las empresas implementen modali-
dades innovadoras de la OTT que busquen maneras de combinar la eficiencia en los negocios 
con una mayor influencia del trabajador en sus horas de trabajo. Estas modalidades de OTT 
flexible que buscan equilibrar los intereses de los trabajadores con las exigencias de los 
negocios han sido particularmente exitosas.28 Para lograr este equilibrio, las empresas de-
ben hacer un intento consciente de alinear sus objetivos y estrategias con las necesidades y 
preferencias de los trabajadores de manera que se reafirmen mutuamente. 
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     Cómo estructurar  
     las distintas modalidades de OTT

Como se explica en la sección 2, una OTT innovadora que equilibre las necesidades de tra-
bajadores y empresas no ocurre por casualidad, es necesario un esfuerzo consciente para 
concebir y poner en práctica esta ordenación. Esta sección de la guía ofrece sugerencias 
prácticas sobre cómo estructurar las distintas modalidades de OTT (horarios de trabajo) 
según los principios del “tiempo de trabajo decente”.

3.1 Horas extraordinarias
Las horas extraordinarias es un método para aumentar el número de horas de trabajo diario 
o semanal. Cabe señalar que las horas extraordinarias no son en si mismas una modalidad 
de OTT; son solo una prolongación de las horas de trabajo. En la práctica, hay distintas de-
finiciones de las horas extraordinarias. Sin embargo, el uso de horas extraordinarias puede 
afectar prácticamente todas las modalidades de OTT que se examinaron en esta guía.

En primer lugar, determinar si el tiempo trabajado se considera horas extraordinarias varía 
en función del contexto institucional que se considere. Cabe partir, por ejemplo, de:

• las horas obligatorias de trabajo diarias o semanales definidas en la legislación laboral; 

• las horas de trabajo contractuales o convenidas contractualmente; 

• las horas de trabajo habituales.

En segundo término, en la práctica, las horas extraordinarias no siempre guardan relación 
con la remuneración o al menos no así con la remuneración adicional, razón por la cual 
en los estudios sobre horas extraordinarias suele distinguirse entre horas extraordinarias 
remuneradas y no remuneradas.

Las normas sobre las horas extraordinarias establecen dos tipos de límites. Primero, esta-
blecen un tiempo máximo de trabajo normal, “horas normales de trabajo”, que se define 
como el punto a partir del cual el tiempo de trabajo se considera horas extraordinarias. En 
segundo lugar, el tiempo máximo de trabajo total, en particular, las horas extraordinarias. 
Las limitaciones con respecto al tiempo de trabajo y las horas extraordinarias pueden am-
pliarse temporalmente en el marco de distintas modalidades de OTT. 

El Convenio sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (No. 1)  introdujo  una duración 
normal máxima del trabajo de ocho horas por día y de 48 horas por semana como norma 
internacional. En casos excepcionales, se permite que el tiempo de trabajo supere estos lí-
mites, mientras se respeten los máximos diarios y semanales.

3



Guía para establecer una ordenación del tiempo de trabajo equilibrada

14

Límite máximo a las horas de trabajo semanales  
(incluidas las horas extraordinarias)

• En Europa y la Comunidad de Estados Independientes, la mayor parte de los países esta-
blecen un horario de trabajo máximo semanal de 48 horas .

• En África y en la región de las Américas y el Caribe, la mayor parte de los países han esta-
blecido límites máximos de horas de trabajo por semana que oscilan entre 49 y 59 horas .

• Oriente Medio y Asia y el Pacífico cuenta con disposiciones legislativas que permiten el 
establecimiento de límites de 60 horas o más por semana .29

A nivel nacional, las horas extraordinarias están reguladas por una serie de restricciones le-
gales y acuerdos colectivos. El alcance de los modelos de gobernanza y los procedimientos, 
que los empleadores deben adoptar antes utilizar horas extraordinarias, varían considera-
blemente entre los distintos países.

Limitar la frecuencia de las largas horas de trabajo es esencial si el trabajo de horas extraor-
dinarias debe ser correctamente equilibrado dentro de cualquier OTT. La frecuencia de las 
largas horas de trabajo a menudo se regula a través de instrumentos legales, pero incluso 
cuando no existen restricciones legales sobre las horas extraordinarias, es crucial para las 
empresas limitar las horas extraordinarias debido a los efectos negativos sobre el bienes-
tar de los trabajadores y el rendimiento de la empresa. Las jornadas diarias prolongadas 
suelen guardar relación con los efectos agudos del cansancio tales como un mayor riesgo 
de error y accidente. Los  horarios semanales prolongados  suelen venir acompañados de 
cansancio agudo y crónico, lo que puede resultar en problemas de salud tales como enfer-
medades cardiovasculares y problemas de salud mental (por ejemplo, depresión). Desde 
las perspectivas de las empresas, los horarios reducidos generalmente están asociados a 
más productividad horaria y un mejor desempeño laboral.

Cabe señalar no solo la cuestión de la limitación de las horas extraordinarias, sino tam-
bién la cuestión de su remuneración. Aunque la presente guía se centra básicamente en 
la OTT, hay una considerable superposición de los problemas planteados por el tiempo de 
trabajo y los salarios, especialmente por el hecho que las horas extraordinarias y los pagos 
correspondientes son con frecuencia un elemento sustancial de la remuneración total del 
trabajador y las primas asociadas a las horas extraordinarias pueden desalentar a que las 
empresas recurran a una excesiva cantidad de horas extraordinarias. En virtud del Convenio 
de la OIT sobre las horas de trabajo (industria), 1919 (No. 1), la tasa de salario de las horas 
extraordinarias se aumentará por lo menos en un 25 por ciento con relación al salario nor-
mal. El pago aplicable a las horas extraordinarias del 50 por ciento o más por encima del 
salario regular es la norma en muchos países y puede aumentar progresivamente con el 
número de horas adicionales trabajadas. En países sin aumento universal, la mayoría tiene 
una legislación a nivel de los sectores e industrias que permiten estipular un aumento en 
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cuanto a la remuneración de las horas extraordinarias, por ejemplo, en India, mientras que 
otros cuentan con negociaciones colectivas a escala nacional que establecen estos niveles, 
por ejemplo, Dinamarca y Suecia.30

Sin embargo, las horas extraordinarias no siempre se compensan en efectivo. Si bien en la UE 
el 35 por ciento de los establecimientos remuneran estas horas en efectivo, otro 23 por ciento 
las compensan con tiempo libre y un 37 por ciento utiliza en cierta medida ambas formas de 
compensación.31 En el 4 por ciento de los establecimientos de la UE, las horas extraordinarias 
no se compensan de modo alguno, como ocurre especialmente en los establecimientos con 
un elevado porcentaje de trabajadores que ocupan puestos “altamente calificados”, ya que 
las horas de trabajo no remuneradas son un fenómeno muy común entre el personal directi-
vo y profesionales de nivel superior, muchos de los cuales se encuentran en escalas salariales 
que exigen efectuar una cierta cantidad de trabajo en horas extraordinarias.

Consejos prácticos para las horas extraordinarias:

Las horas extraordinarias deberían estar:

• limitadas en cuanto a los horarios diarios y semanales, y no rutinarias

• debidamente compensadas, ya sea en efectivo, con tiempo libre compensatorio o una 
combinación de estas dos formas de compensación, según corresponda; y

• distribuidas de manera equitativa entre los trabajadores para reducir los efectos adversos 
de una cantidad excesiva de horas de trabajo .

3.2 Trabajo por turnos, incluido el trabajo nocturno  
y el trabajo en los fines de semana

El trabajo por turnos es una manera de organizar el tiempo de trabajo en la que los traba-
jadores se van sucediendo en el lugar de trabajo, de tal modo que el establecimiento pueda 
funcionar más allá del horario laboral de cada trabajador en diferentes momentos del día.32 
El trabajo por turnos permite a las empresas extender su horario de funcionamiento más 
allá del horario laboral de cada trabajador y responder así más adecuadamente a los pe-
ríodos punta de demanda (por ejemplo, el “apilamiento" de múltiples turnos de trabajo a 
tiempo parcial en el comercio al por menor).

Aunque los sistemas de trabajo por turnos pueden adoptar un número de formas práctica-
mente infinito, se dividen en dos categorías básicas: el sistema de turnos fijos, en cuyo marco 
un determinado grupo de trabajadores trabaja siempre en el mismo turno, y el sistema de 
turnos rotatorios, según los cuales los trabajadores se asignan a turnos de trabajo que varían 
regularmente a lo largo del tiempo y “se rotan” las 24 horas del día (por ejemplo, de turnos de 
la mañana a las primeras horas de la tarde y de las últimas horas de la tarde a la noche). 
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Entre estos sistemas los más comunes son los de dos turnos fijos (mañana/primeras horas 
de la tarde, y primeras horas de la tarde/últimas horas de la tarde) y el de tres turnos fijos 
(mañana, primeras horas de la tarde/últimas horas de la tarde, y noche). Si una empresa 
funciona 24 horas al día durante los siete días de la semana (es decir, 168 horas del tiempo 
de funcionamiento de una empresa), el trabajo por turnos se considera “continuo”. 

Con frecuencia, dicho trabajo se basa en tres turnos fijos de 8 horas por turno o en turnos 
rotatorios alternativos, pero también en dos turnos, puesto que es cada vez más frecuente 
que las empresas y otras organizaciones, incluso los centros de salud establezcan turnos 
de 12 horas. Dicho trabajo continuo exige, por su propia naturaleza, que al menos algunos 
grupos de trabajadores trabajen de noche o durante el fin de semana. Los efectos especí-
ficos del trabajo por turnos guardan estrecha relación con la composición sectorial de las 
economías nacionales y se hacen sentir, especialmente, en industrias tales como atención 
de salud y asistencia social, hoteles y restaurantes, industrias manufactureras, transporte y 
almacenamiento, y comunicaciones.33

Los sistemas de trabajo por turnos están determinados por el marco jurídico y normativo 
general sobre el tiempo de trabajo en un país. Por ejemplo, la limitación de la duración del 
tiempo de trabajo diario y semanal; y la normativa sobre las horas extraordinarias, el traba-
jo nocturno y el trabajo en los fines de semana. Hay casi una cantidad infinita de sistemas 
de trabajo por turnos y modalidades de turnos, por lo que no es posible describir la manera 
en que se estructuran todos ellos en esta guía. No obstante, existen algunas prácticas fun-
damentales acerca del diseño de trabajo por turnos que cualquier sistema de trabajo por 
turnos debería seguir. A continuación, se resumen estas prácticas:

Gráfico 2.  Qué hacer y qué no hacer para lograr un sistema equilibrado  
de trabajo por turnos

Qué hacer

• Utilizar un período de ciclos cortos 
con turnos rotativos (horarios de tra-
bajo)

• Limitar la duración de los turnos 
hasta un máximo de doce horas, in-
cluidas las horas extraordinarias

• Limitar los días de trabajo consecuti-
vos a un máximo de 6 días; o a menos 
días si los turnos son largos (> 8 horas 
por turno)

Qué no hacer

• Evitar intervalos breves entre tur-
nos (llamados "resultados rápidos"); 
garantizar un período de descanso 
mínimo entre turnos (es decir, once 
horas consecutivas) .

• Las horas de entrada muy tempranas 
(por ejemplo, 6 de la mañana) no son 
óptimas, considere horas de entrada 
posteriores (7-8 de la mañana) .
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• Al pasar del turno diurno a un turno 
de noche, asegurarse de que los tra-
bajadores puedan tener dos noches 
completas de sueño .

• Brindar a los trabajadores la posi-
bilidad de elegir entre los turnos 
disponibles en función de sus nece-
sidades y preferencias individuales 
y, de ser posible, permitirles deter-
minar la duración de sus pausas de 
descanso . 

• Incorpore los fines de semana libres 
regulares en el horario de trabajo por 
turnos; los trabajadores individuales 
deben tener algunos fines de semana 
libres dentro de un mínimo de dos 
días completos de descanso .

• Evaluar las necesidades de los tra-
bajadores individuales, por ejemplo, 
su estado de salud, su situación 
personal (por ejemplo, responsabi-
lidades familiares) y sus diferencias 
individuales (por ejemplo, si prefiere 
trabajar de mañana o por las tardes), 
y tratar de adaptar el trabajo por tur-
nos que se le asigne en función de 
estas necesidades .

• Evite los cambios de turno a primera 
hora de la mañana .

• Evite el uso del trabajo nocturno para 
reducir los riesgos de salud y seguri-
dad asociados con el trabajo nocturno .

• Los trabajadores individuales deben 
trabajar tan pocas noches seguidas 
como sea posible .

• Evite especialmente los turnos noc-
turnos permanentes, excepto en 
condiciones críticas de seguridad, 
en cuyo caso es necesario realizar un 
ajuste circadiano completo (reloj cor-
poral) .

Estas modalidades de turnos exigen que los trabajadores trabajen regularmente en hora-
rios que no se  limitan a una semana laboral normal. Hay que señalar por otra parte que 
los turnos nocturnos pueden acarrear efectos muy desfavorables en términos de seguridad 
y salud en el trabajo (SST), ya que hacen necesario que los trabajadores realicen sus acti-
vidades contracorriente de su reloj biológico. El Convenio sobre el trabajo nocturno, 1990 
(No. 171), que estipula una serie de medidas de protección en favor de los trabajadores de 
noche, define el trabajo nocturno como “todo trabajo que se realice durante un período de 
por lo menos siete horas consecutivas, que abarque el intervalo comprendido entre media-
noche y las cinco de la mañana” (artículo 1, a).

El trabajo de fin de semana es todo aquel que se realiza en días normales de descanso. Si 
bien en un gran número de países occidentales por fin de semana se entiende el domingo o 
sábado, en la mayoría de los países árabes el día de descanso semanal es tradicionalmente 
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el viernes. En la medida en que el trabajo durante el fin de semana está permitido, gene-
ralmente se compensa con pagos adicionales o "primas" además del salario normal. Esto es 
lo que sucede en muchos países industrializados donde el horario de apertura y el tiempo 
de funcionamiento de la maquinaria se ha extendido hasta el fin de semana El Convenio 
No. 14 (1921) y No. 106 (1957) sobre el descanso semanal prevén al menos 24 horas de des-
canso ininterrumpido durante un período de siete días. Siempre que sea posible, se debe 
conceder al menos un día de descanso a todos los empleados de una empresa y debe coin-
cidir con las tradiciones y costumbres del país.

Consejos prácticos para el trabajo nocturno y los turnos rotativos 

En el caso de trabajo nocturno, es necesario:

• Poner a disposición de los trabajadores nocturnos las instalaciones necesarias (por 
ejemplo, cantinas y primero auxilios) .

• Modificar el ambiente de trabajo para simular el día y promover el estado de alerta 
(por ejemplo, iluminación y temperatura adecuada) . 

• Asegurarse de que se disponga de transporte adecuado y seguro hacia y desde el lugar 
trabajo .

• Proporcionar a los trabajadores nocturnos controles médicos periódicos (evaluaciones 
médicas) . Si algún problema de salud comienza a desarrollarse a partir del trabajo 
nocturno, deben cambiarse al trabajo diurno .

• No permitir que mujeres embarazadas y lactantes trabajen en el turno noche .

En el caso de turnos rotativos, es necesario:

• Adelantar los turnos (en el sentido de las agujas del reloj), no retrasarlos (en sentido 
contrario a las agujas del reloj) .

• Favorecer la rápida rotación de turnos .

• Evite los horarios de turnos irregulares (maximice la regularidad de los horarios) .

• Proporcionar plazos de preaviso mínimos, períodos frecuentes de descanso de al me-
nos 11 horas entre turnos .

3.3  Sistemas de trabajo a tiempo parcial, incluido  
el trabajo compartido

En el Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial, 1994 (No. 175), el término “trabajador a 
tiempo parcial” se define como todo trabajador  asalariado cuya actividad laboral tie-
ne una duración normal inferior a la de los trabajadores a tiempo completo en situación 
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 comparable. Esta definición jurídica del trabajo a tiempo parcial y aparece reflejada, por 
ejemplo, en la Directiva sobre el trabajo a tiempo parcial de la UE. A efectos estadísticos, 
suele definirse al trabajo a tiempo parcial como un número específico de horas. El límite 
que determina si son trabajadores a tiempo completo o a tiempo parcial varía según los 
países, pero en general es entre 30 y 35 horas por semana. 

El Convenio sobre el trabajo a tiempo parcial de la OIT tiene por finalidad promover el ac-
ceso al trabajo a tiempo parcial, productivo y libremente elegido y promover el principio 
de igualdad de trato entre los trabajadores a tiempo parcial  y los trabajadores a tiempo 
completo en lo relativo: 

• al derecho de sindicación, al derecho de negociación colectiva y al derecho de actuar en 
calidad de representantes de los trabajadores; 

• a la seguridad y la salud en el trabajo, 

• a la discriminación en materia de empleo y ocupación.

• a las tasas salariales mínimas por hora y los regímenes de seguridad social establecidos 
por ley, y

• a la protección de la maternidad, la terminación de la relación de trabajo, las vacaciones 
anuales pagadas y días feriados pagados, y la licencia por enfermedad

En 1997, la UE adoptó la Directiva sobre el trabajo a tiempo parcial que tiene un contenido 
similar al del Convenio de la OIT y que también incorpora el principio de igualdad de tra-
to para los trabajadores a tiempo parcial. Asimismo, la Directiva sobre el trabajo a tiempo 
parcial de la UE especifica que los empleadores deberían considerar las solicitudes de los 
trabajadores para pasar de un trabajo a tiempo completo a un trabajo a tiempo parcial. 

Las modalidades del trabajo a tiempo parcial varían en gran medida, no solo en relación 
con el número de horas trabajadas, sino también su distribución a lo largo del día, la sema-
na, el mes y el año. El trabajo a tiempo parcial se puede organizar de diferentes maneras, 
pero el “modelo” más común es el que establece algunas horas fijas de trabajo para cada 
día laboral. El trabajo a tiempo parcial se organiza de esta manera en el 78 por ciento de los 
establecimientos en los países de la UE.34

Existen también otros métodos de organización del trabajo a tiempo parcial. Estos méto-
dos incluyen un número fijo de días de trabajo en jornada completa durante algunos días 
y días completos libres; horas de trabajo variables a petición (“trabajo por llamada”), con 
horas de trabajo fijadas con poca antelación, basándose en las necesidades del estableci-
miento. Además, existen modalidades especiales de trabajo a tiempo parcial, tales como:

• Empleo compartido*: cuando un empleo de tiempo completo es compartido por dos o 
más personas.

• Jubilación progresiva: consiste en una reducción de las horas de trabajo para los traba-
jadores de edad próximos a su edad de retiro.

* El trabajo compartido no debe confundirse con el empleo compartido. El empleo compartido se describe en la sección 3.8.
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• Licencia parental: se define como la posibilidad de tomar licencia parental a tiempo par-
cial (reducción de la jornada laboral para los padres).

Dada la situación, desarrollar una ordenación equilibrada del trabajo a tiempo parcial sig-
nifica desarrollar políticas y prácticas cuyo objetivo es promover trabajo a tiempo parcial de 
buena calidad que beneficie a los trabajadores y a las empresas. El documento de trabajo 
de la OIT In search of good quality part-time employment35 presenta las siguientes cuatro 
recomendaciones clave para promover este objetivo.

Gráfico 3.  Ejes fundamentales a fin de garantizar trabajos a tiempo parcial de buena calidad

a) Promover la igualdad de trato

La primera medida para mejorar la calidad del trabajo a tiempo parcial es promover 
la igualdad de trato entre los trabajadores a tiempo parcial y los trabajadores a tiem-
po completo en situaciones comparables tanto en la legislación laboral como en los 
convenios colectivos. Estos instrumentos jurídicos deben proporcionar una protección 
efectiva a los trabajadores a tiempo parcial de la economía formal y de la economía in-
formal. Se requieren esfuerzos para asegurarse de que todos los trabajadores puedan 
ejercer el derecho de  sindicación, de negociación  colectiva, y de actuar como repre-
sentantes de los trabajadores, así como el acceso a la protección de la maternidad y 
protección con respecto a la  seguridad y salud  en el trabajo,  la  discriminación en el 
empleo y la ocupación, y la terminación de la relación de trabajo. Resulta fundamen-
tal promover la igualdad de trato entre trabajadores a tiempo parcial y trabajadores a 
tiempo completo en situación comparable a través de mecanismos de prorrateo para 
los salarios por hora, regímenes de seguridad social, las vacaciones anuales pagadas, las 
horas extraordinarias y los días feriados pagados, y la licencia de enfermedad.

Promover  
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Derecho  
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b) Modernizar los sistemas de protección social

El segundo paso para mejorar la calidad del trabajo a tiempo parcial es modernizar los 
sistemas de protección social, incluidas las pensiones, para extender la cobertura a los 
trabajadores a tiempo parcial (por ejemplo, mediante la eliminación o reducción de los 
límites mínimos relativos al número de horas, remuneraciones o duración del empleo) y 
para garantizar que haya un proceso de ajuste justo en lo relativo a las prestaciones ba-
sadas en las contribuciones por períodos de trabajo a tiempo parcial. Este último incluye 
permitir mayor flexibilidad con respecto a las cotizaciones exigidas para poder percibir 
las prestaciones y a los periodos de interrupción en el pago de las cotizaciones. Otras 
medidas importantes incluyen facilitar la transferibilidad de los derechos a prestaciones 
entre distintos sistemas de seguridad social y situaciones en el empleo, así como también 
simplificar los procedimientos administrativos para la inscripción y el pago de las cotiza-
ciones.36

c) Derecho a solicitar jornadas a tiempo parcial

Un tercer tipo de reforma para mejorar la calidad del trabajo a tiempo parcial es brin-
dar la oportunidad de trabajar a tiempo parcial en una gama de trabajos más amplia 
mediante la introducción del derecho a solicitar un cambio a horarios a tiempo parcial. 
Algunos países como Australia, Alemania, los Países Bajos y el Reino Unido han adop-
tado un "derecho a solicitar" modalidades de trabajo flexibles que establece el derecho 
para que los empleados soliciten cambios en las horas de trabajo, horarios de trabajo o 
un cambio de lugar de trabajo. La mayoría de la legislación proporciona un proceso le-
gal para que los empleados soliciten dichos cambios, pero no el derecho a que soliciten 
modalidades de trabajo flexibles. Las leyes sobre “el derecho a solicitar” modalida-
des  de trabajo flexibles a menudo incluyen algunos elementos clave comunes, como 
un período de carencia, un período de respuesta del empleador, motivos de rechazo, un 
mecanismo de apelación y medidas de protección laboral.

d) Eliminar los obstáculos a las transiciones

Es importante eliminar cualquier obstáculo que limite las transiciones entre el empleo 
a tiempo parcial y el tiempo completo, incluso en el régimen fiscal y el de prestacio-
nes  sociales, y en la prestación de servicios de cuidado de niños y ancianos, para que 
haya  disponible un conjunto más amplio de opciones de horario de trabajo para los tra-
bajadores a tiempo parcial que tienen responsabilidades familiares. Las medidas que 
faciliten la transición al empleo a tiempo completo mejorarán el bienestar individual y 
evitarán que el empleo a tiempo parcial se convierta en una trampa a largo plazo.

Finalmente, también hay que hacer frente a una serie de obstáculos en el lugar de traba-
jo. Esto implica la difícil tarea de entender y cambiar las culturas de organización, que a 
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 menudo se basan en el supuesto de que los trabajadores a tiempo completo son más 
 productivos y comprometidos que los trabajadores a tiempo parcial. Sin embargo, esto 
simplemente no es cierto ya que el trabajo a tiempo parcial tiene muchos beneficios para 
las empresas, incluida una planificación del trabajo más flexible, incentivos fiscales para la 
empresa, un mejor equilibrio entre el trabajo y la vida personal y un mayor potencial para 
la creación de empleo.

Además del empleo regular a tiempo parcial, en los últimos años ha habido un crecien-
te interés y preocupación con respecto a la OTT que implica muy pocas horas de trabajo a 
tiempo parcial o modalidades que no establecen un mínimo de horas, como el trabajo a 
pedido o los contratos de “cero horas”. Este empleo "marginal" a tiempo parcial se caracteri-
za por muy pocas horas de trabajo (por ejemplo, <15 horas o <20 horas a la semana, según 
la definición). Además, los trabajadores a tiempo parcial “marginales” a menudo tienen un 
alto nivel de variabilidad en sus horarios de trabajo, lo que puede hacer que sea extrema-
damente difícil programar asuntos personales o planificar para el futuro. Esta OTT no es 
equilibrada y, para mejorarla, es necesario contar con protecciones básicas.

Por lo tanto, además de las recomendaciones anteriores sobre cómo estructurar el trabajo 
a tiempo parcial, otras sugerencias relacionadas con el trabajo a tiempo parcial "marginal" 
incluyen:

Consejos prácticos para mejorar el trabajo a tiempo parcial "marginal"

• La introducción de algunas normas básicas con respecto a un número mínimo garan-
tizado de las horas de trabajo (similares en principio a los estándares internacionales 
actuales y a las leyes nacionales con respecto al número máximo de horas de trabajo), 
así como la estipulación de sanciones apropiadas en caso de incumplimiento .

• Reglamentación que mitigue la vulnerabilidad de trabajadores a tiempo parcial 
“marginal” . Esto podría incluir: incentivos salariales por horas trabajadas (como en 
Australia) para compensar la falta de prestaciones relacionadas con el empleo, una 
tasa de compensación mínima fija por los períodos de trabajo “por llamada” no traba-
jados, y prestaciones sociales o de desempleo favorables .

• Prestaciones por vacaciones anuales pagadas de forma proporcional Este enfoque pa-
rece más viable que hacer que las vacaciones pagadas estén disponibles gradualmente 
después de un período mínimo de empleo, ya que en este último caso los incentivos 
para rotar a los empleados son importantes .

• Fomentar la sensibilización de los trabajadores respecto a sus derechos laborales en 
virtud de estos acuerdos para prevenir la discriminación, en particular contra las mu-
jeres y los jóvenes que están excesivamente representados en el empleo a tiempo 
parcial "marginal" .
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• Eliminación de las disposiciones contractuales que obligan a los trabajadores a tiempo 
parcial "marginales" a trabajar exclusivamente para un empleador, junto con un período 
mínimo de preaviso en relación con sus horarios de trabajo .

3.4  Horarios escalonados

En el marco de los sistemas de horas escalonadas se establecen diferentes horas de inicio 
y término de la jornada de trabajo para diferentes grupos de trabajadores del mismo esta-
blecimiento. Sin embargo, una vez que se ha optado por dichas horas de inicio y término de 
la jornada (o han sido fijadas por el empleador) no pueden modificarse.

Las horas escalonadas a menudo se utilizan como una estrategia que permite atenuar los 
problemas suscitados en ciertas horas punta por la congestión del tráfico y el exceso de pa-
sajeros en el transporte público, así como ayudar a los trabajadores con responsabilidades 
familiares (por ejemplo, recoger a sus hijos en las escuelas a cierta hora). En lugar de que to-
dos sus trabajadores empiecen y concluyan la jornada de trabajo a la misma hora, distintas 
empresas o incluso distintas industrias pueden adoptar diferentes horas de inicio y término 
de la jornada de trabajo. De este modo, el tráfico puede ser más fluido, el transporte público 
puede desplazar menos pasajeros y el desgaste físico y psicológico puede ser menor para 
todos los miembros de la comunidad. 

Los sistemas de horas escalonadas establecen diferentes horas de inicio y término de la jor-
nada de trabajo para diferentes grupos de trabajadores del mismo establecimiento. Hasta 
cierto punto, esto se parece al trabajo por turnos, excepto que estos "miniturnos" se super-
ponen. En la mayoría de los sistemas de horas escalonadas, las horas de inicio y finalización 
pueden ser escalonadas cada 15 a 30 minutos entre, por ejemplo, las 7 y las 9 horas y entre 
las 16 y las 18 horas. Los recesos para almorzar a menudo también son escalonados, por 
ejemplo, un grupo que va a almorzar a las 12 horas, otro grupo va a las 12.30 horas y otro va 
a las 13 horas. Las pausas para descansar pueden ser escalonadas de igual manera si es que 
se necesita una cobertura continua en el lugar de trabajo.

Un ejemplo de horas escalonadas sería tener un "miniturno" de 8 a 17 horas y un segundo 
turno de 10 a 19 horas. Además de las pausas de comida, esta OTT proporcionaría un período 
"central" de siete horas al día entre las 10 y las 17 horas cuando todos los trabajadores estén 
presentes. Esto es particularmente importante si hay picos de demanda. En el sector de ser-
vicios, los servicios también se prestarían a los clientes durante un período prolongado entre 
las 8 y las 19 horas. Estos períodos superpuestos también pueden facilitar la formación.

La estructuración de los sistemas de horas escalonadas de manera que se equilibren las ne-
cesidades de los trabajadores y las empresas es relativamente sencilla en comparación con 
los sistemas normales de trabajo por turnos o con algunos de los otros tipos más complejos 
de OTT que se analizan más adelante en esta sección. El elemento más importante es que 
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la asignación de los trabajadores a determinados horarios de trabajo ("miniturnos") debe 
tener en cuenta sus necesidades y preferencias individuales. Además, la introducción de 
sistemas de horas escalonadas requiere una consideración adecuada de los esquemas de 
transporte público local, escuelas e instalaciones de cuidado infantil, así como de cualquier 
otro factor que influya en los horarios de llegada y salida de los trabajadores. Los puntos 
clave de consideración incluyen:

Consejos prácticos para los sistemas de horas escalonadas 

• Los sistemas de horarios escalonados requieren una consideración adecuada de los  
esquemas de transporte público, escuelas e instalaciones de cuidado infantil, así  
como de cualquier otro factor que influya en los horarios de llegada y salida de los  
trabajadores

• Es importante que la asignación de los trabajadores a determinados horarios de traba-
jo tenga en cuenta sus necesidades y preferencias individuales en cuanto a la hora de 
inicio y término de su jornada de trabajo .

• En muchos países en desarrollo que se enfrentan a los problemas de la expansión 
urbana, como los embotellamientos y el transporte inadecuado, el escalonamiento 
coordinado de las horas de trabajo puede ser una medida que ayudaría a solucionar 
estos problemas .  

3.5  Semanas de trabajo comprimidas
El sistema de semana de trabajo comprimida es una modalidad de OTT en la que se trabaja 
el número de horas que corresponde a la semana de trabajo normal, pero en menos días, lo 
que se traduce en jornadas de trabajo más prolongadas. Aunque en este sistema la jornada 
laboral sobrepasa normalmente las ocho horas, el número de días consecutivos trabajados 
es inferior a cinco. Por ejemplo, una semana de trabajo de 40 horas que normalmente con-
siste en cinco días laborables de ocho horas puede trabajarse en cuatro días de 10 horas. 
Este sistema se conoce como “4 x 3” (cuatro días de trabajo consecutivo seguidos por tres 
días consecutivos de descanso). El sistema de semana de trabajo comprimida solo debe 
considerarse en ciertas circunstancias y en determinadas industrias (ver recomendaciones 
en las siguientes páginas).  

La lógica subyacente de la semana de trabajo comprimida varía de una organización a otra, 
pero este sistema suele utilizarse en el entorno de oficina para reducir el costo que supone 
reiniciar actividades, así como los gastos de energía y otros costos variables de funciona-
miento. La semana de trabajo comprimida se aplica en formas más extremas a trabajos 
que entrañan largos trayectos entre los domicilios de los trabajadores y el lugar de trabajo, 
como sucede en la industria del petróleo en mar abierto y la explotación minera en zonas 



25

3.  Cómo estructurar las distintas modalidades de OTT

Gráfico 4.  Ejemplos de semanas de trabajo comprimidas

remotas; en tales casos, los períodos de trabajo continuo pueden ir de un mínimo de siete 
a un máximo de treinta y cinco días consecutivos, seguidos inmediatamente de (más) o el 
mismo número de días libres en el hogar.

Al evaluar el impacto de las semanas de trabajo comprimidas, es importante considerar el 
papel de otros sistemas de turnos y parámetros relacionados con el trabajo, que incluyen la 
duración y el intervalo entre turnos (es decir, el período entre turnos). Las pruebas se pre-
sentan en un documento de trabajo de la OIT37 en el que Tucker sugiere que el diseño de las 
rutinas de trabajo con semanas de trabajo comprimidas debe prestar especial atención al 
posible aumento de la fatiga y a la disminución de la lucidez mental. Es probable que estos 
problemas sean especialmente frecuentes durante la noche y hacia el final del turno. Se 
recomienda que si un trabajo ya se considera peligroso cuando se trabaja en turnos de ocho 
horas, entonces la duración de los turnos no debe exceder las 12 horas.

“La realización de jornadas laborales ampliadas (de 9 a 12 horas) solo debería contemplarse si 
la naturaleza y el volumen del trabajo así lo permiten (pausas adecuadas, sin horas extraordi-
narias) y si el sistema de turnos está concebido para minimizar la acumulación de fatiga y la 
exposición a sustancias tóxicas al minimizar el número de días de trabajo sucesivos antes de 
un período de días de descanso” .38  

Sin embargo, aún no está claro si las características particulares del trabajo hacen que al-
gunas ocupaciones o tipos de trabajo sean más adecuados para las semanas de trabajos 
comprimidas. La carga de trabajo global que experimenta un individuo está determinada 
por la compleja interacción de una serie de factores ambientales. No obstante, si se toma la 
decisión de implementar las semanas de trabajo comprimidas, es probable que las siguien-
tes prácticas39 sean cruciales para su exitosa implementación:  

Ejemplo

A

B
Semana 1

B
Semana 2

Lun.

10 h

9 h

9 h

Mar.

10 h

9 h

9 h

Miérc.

10 h

9 h

9 h

Juev.

10 h

9 h

8 h

Vier.

Libre

9 h

Libre
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Consejos prácticos para las semanas de trabajo comprimidas 

• Evitar las horas extraordinarias (las semanas de trabajo comprimidas ya cuentan con 
más horas diarias), el "pluriempleo" u otras modalidades de empleo adicional y los tra-
yectos largos que repercuten en la recuperación . 

• Emplear medidas contra la fatiga para minimizar el impacto de los turnos prolonga-
dos (por ejemplo, descansos generosos, rotación laboral) y evitar el aburrimiento .

• Permitir descansos más cortos y frecuentes dentro de los turnos, en lugar de menos 
descansos largos .

• Asegurar una recuperación adecuada entre turnos; por ejemplo, las secuencias exten-
didas de turnos largos requieren tres días de descanso sucesivos para la recuperación . 
Además, los largos períodos de trabajo nocturno pueden causar trastornos circadianos, 
lo que requiere períodos de recuperación prolongados, es decir, de tres a cuatro días .

• Tener en cuenta los cambios en los riesgos fuera del lugar de trabajo . Estos pueden 
incluir un mayor riesgo de fatiga mientras se viaja al trabajo después de un turno largo . 
Otras actividades no laborales también pueden verse afectadas o influidas por cam-
bios en el horario laboral (por ejemplo, las tareas domésticas y el cuidado de otras 
personas) .

• Reajustar los márgenes de error que están incorporados en el diseño del trabajo (por 
ejemplo, las reglas que rigen las horas extraordinarias), a fin de tener en cuenta los 
efectos de la prolongación de los turnos .

• Redistribuir las cargas de trabajo para que sean bajas en momentos de gran fatiga, por 
ejemplo, durante las últimas horas del turno, en particular por la noche .

• Un cambio en los sistemas de turnos puede significar un cambio sustancial en el ni-
vel de alerta entre los trabajadores en otros momentos del día (por ejemplo, a media  
tarde) . Por lo tanto, las cargas de trabajo deben ajustarse en consecuencia .

3.6  Sistemas de promediación de horas, incluidas  
las horas anualizadas

La organización de las horas de trabajo que utilizan horas anualizadas y otros sistemas de 
promediación de horas hacen posible variar las horas de trabajo diarias o semanales en 
períodos más largos que una semana. Estos ordenamientos permiten variaciones en los ho-
rarios de trabajo dentro de los límites especificados por la ley, por ejemplo, un máximo de 
horas diarias y semanales, pero se exige que el número de horas trabajadas.

(1) llegue a un promedio semanal prefijado durante el período en que las horas se pro-
median o

(2)  corresponda a un total anual fijo.
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Mientras se respeten los límites máximos, incluido el promedio semanal o el total anual, no 
se pagará una remuneración especial por las horas que se trabajen en exceso de las horas 
normales obligatorias”.

La organización de las horas de trabajo utilizando horas anualizadas y otros sistemas de 
promediación de horas reviste particular  interés para las empresas de industrias cuya 
demanda experimenta intensas y predecibles variaciones estacionales (por ejemplo, esta-
ciones de esquí) ya que permiten más horas de trabajo en la temporada alta y menos horas 
en otras épocas del año. No obstante, los sistemas de horas anualizadas figuran entre los 
sistemas de OTT más complejos que existen, por lo que su eficacia exige que se planifiquen 
y apliquen cuidadosamente. 

En las horas anualizadas u otros sistemas de promediación de horas, se debe especificar 
una serie de disposiciones importantes, tales como:

• Períodos de referencia: los períodos durante los cuales se promedian las horas traba-
jadas. Por ejemplo, un mes, 17 semanas (como la Directiva europea sobre el tiempo de 
trabajo), seis meses y un año.

• Promedio semanal de horas de trabajo/total de horas de trabajo: el número de horas 
que se deben trabajar, en promedio, por cada semana durante el período de referen-
cia (por ejemplo, 35 horas, 40 horas, 48 horas, etc.). Alternativamente, el número total 
de horas a trabajar puede establecerse para todo el período de referencia (por ejemplo, 
1.500 horas, 1.800 horas, etc.).

• Número máximo de horas de trabajo: es el límite máximo de horas de trabajo por se-
mana (o por día) que se pueden trabajar durante cada semana del período de referencia. 
No se permite exceder estos límites.

• Nivel salarial: el salario/sueldo semanal o mensual durante el período de referencia. Es 
importante señalar que, a medida que se reducen las horas extraordinarias, es necesario 
aumentar el salario básico para compensarlas. Típicamente, el salario/sueldo semanal 
o mensual no cambia basado en el número de horas efectivamente trabajadas en una 
semana/mes dado. Más bien, los salarios se mantienen constantes y se pagan sobre una 
base promedio (semanal o mensual) durante todo el año.

• Ajuste periódico: la compensación por horas extraordinarias que se pagará al final del 
período de referencia si la media semanal de horas o el número total de horas efectiva-
mente trabajadas supera el número de horas establecido en el acuerdo de promediación 
de horas. Este total anual incluye a veces un cierto número de “horas de reserva”, que se 
trabajan solo en caso necesario.40

• Plazo de preaviso: el periodo mínimo requerido para notificar a los trabajadores de 
cambios en sus horarios de trabajo debido al promedio de horas. Esto es esencial para 
que los trabajadores puedan planificar su vida personal y ayudar a facilitar el equilibrio 
entre el trabajo y la vida privada. Un período mínimo de preaviso de 24 a 48 horas es 
esencial para tales cambios de programación.
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Ejemplo: Cálculo de las horas efectivas de trabajo durante  
el período de referencia 

Para calcular el total de horas de trabajo efectivas (planificadas) durante el período de refe-
rencia bajo horas anualizadas u otro tipo de sistemas de promediación de horas, se necesita 
la siguiente información:

• Promedio semanal de horas de trabajo previstas durante el período de referencia;

• La duración del período de referencia

• Las vacaciones anuales pagadas durante ese periodo y

• La cantidad de días feriados pagados durante ese periodo .

A continuación, se presenta un ejemplo de cálculo del total de horas efectivas (planificadas) 
de trabajo en virtud de un sistema de horas anualizadas:

El promedio semanal de horas de trabajo previsto: 40 horas/semana multiplicadas por el nú-
mero de semanas del período de referencia: 52 semanas

= 2 .080 total de horas de trabajo pagadas

-  Días de licencia anual remunerada: 20 días (160 horas)

- Días festivos: 10 días (80 horas)

Por lo tanto, el cálculo del total de horas efectivas (planificadas) que se trabajarán es el 
siguiente:

2 .080 horas - (160 horas + 80 horas) = 1 .840 horas

Introducir los sistemas de horas anualizadas y otros sistemas de promediación de horas re-
quiere que se hayan negociado con los representantes de los trabajadores las condiciones 
para establecer las horas anualizadas. Esto incluye:

• la compensación por el promedio de horas de trabajo y el aumento del salario básico 
(dado que las horas extraordinarias se reducirán o eliminarán sustancialmente, el sala-
rio básico debería aumentar);

• la distribución del tiempo de trabajo a lo largo del período de referencia; y 

• el plazo de antelación exigido para presentar las modificaciones de las horas de trabajo

No negociar estas condiciones por adelantado puede tener graves consecuencias, ya que la 
aceptación de estos sistemas por parte de los trabajadores es crucial para su éxito.

Por último, cabe destacar que la introducción de horas anualizadas puede ser arriesgada y 
que son necesarios ajustes en función de la demanda del producto o servicio de la empresa. 
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Por lo tanto, es crucial que los detalles de los sistemas de horas anualizadas se establezcan 
en convenios colectivos o acuerdos similares a nivel de la empresa o del lugar de trabajo. 
Un buen ejemplo de sistemas de horas anualizadas en la práctica son los acuerdos en las 
estaciones de esquí en Finlandia, los cuales se estipulan a través de convenios colectivos. El 
sistema es beneficioso para los trabajadores, ya que les proporciona un trabajo permanente 
que les proporciona unos ingresos anuales estables y vacaciones largas e ininterrumpidas 
durante la temporada baja, entre junio y octubre. Los empleadores se benefician de la au-
sencia de contratos de corta duración y de duración determinada, ya que pueden contar con 
las competencias y la experiencia de sus trabajadores.41

3.7  Sistemas de tiempo flexible y de cuentas de ahorro  
del tiempo trabajado (“banco de horas”)

Este tipo de flexibilidad del tiempo de trabajo consiste en dos modalidades de ordenamien-
to del tiempo de trabajo similares, a saber: los sistemas de tiempo flexible y el sistema de 
cuentas de ahorro del tiempo trabajado, este último más conocido como «banco de horas».

Los sistemas de tiempo flexible

Los sistemas de tiempo flexible denominados “sistemas de tiempo de trabajo flexible” per-
miten que las horas de trabajo se programen de forma flexible diaria y semanalmente. La 
cantidad de horas que los empleados realmente trabajan puede variar de un día a otro y de 
una semana a otra. Los sistemas básicos de tiempo flexible permiten que los  trabajadores, 
basándose en sus necesidades personales (dentro de límites prefijados), puedan elegir la 
hora de inicio y término de su trabajo, y, en ciertos casos, incluso el número de horas que 
desean trabajar en una determinada semana. Además, los empleadores que no cuentan con 
programas formales de tiempo flexible pueden ofrecer horas flexibles de manera informal. 

Algunas de las modalidades más complejas de los sistemas de tiempo de trabajo flexible 
llegan a confundirse con el sistema de cuenta de ahorro del tiempo trabajado (también 
denominado cuentas de tiempo trabajado), ya que permiten a los trabajadores acumular 
horas de crédito y, en algunos casos, incluso utilizar sus “reservas” de horas para tomar días 
libres completos.

En los programas formales de tiempo flexible se establece, por lo general, un período de 
horas básicas durante las cuales se exige trabajar a todos los asalariados (por ejemplo, de 
10 a 16 horas), aunque en algunos programas de tiempo flexible no se prevé en absoluto un 
número de horas básicas. Estas horas básicas están comprendidas entre períodos de horas 
flexibles (por ejemplo, de 6 a 10 horas y de 16 a 20 horas) dentro de los cuales los asalariados 
pueden escoger las horas en que prefieren trabajar, siempre y cuando las horas contrac-
tuales obligatorias se trabajen durante un período de trabajo especificado. Los sistemas 
de tiempo flexible se introducen normalmente en las empresas y otras organizaciones no 
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tanto para atender a un determinado objetivo empresarial sino más bien para facilitar el 
equilibrio trabajo-vida de los empleados. Sin embargo, también pueden contribuir a los 
objetivos empresariales, especialmente al mejorar la motivación y el rendimiento.

Consejos prácticos para los sistemas de tiempo flexibles

• Se debe determinar el grado de flexibilidad de las horas de trabajo, en concreto, el 
máximo y el mínimo de horas diarias y semanales de trabajo . Es esencial especificar si 
se exigirá a los trabajadores que estén presentes durante ciertas horas cada día labo-
rable (llamadas horas "básicas") y, en caso afirmativo, cuáles serán esas horas básicas 
(por ejemplo, de 10 .00 a 16 .00 horas) .

• La cantidad máxima de tiempo que se puede acumular, si la hay (horas de crédito y 
débito), y en qué período de tiempo se debe especificar .

• Los procedimientos de decisión y los criterios específicos para fijar las horas de trabajo 
y conceder el tiempo libre remunerado .

Las cuentas de ahorro del tiempo trabajado (“banco de horas”)

Las cuentas de ahorro del tiempo trabajado o el sistema de banco de horas (también co-
nocidas como cuentas de ahorro del tiempo trabajado) hacen posible que los trabajadores 
acumulen hasta un límite máximo “créditos” o “débitos” de horas trabajadas; y los períodos 
respecto de los cuales se calculan los créditos o débitos son mucho más largos que en el caso 
del tiempo flexible, ya que van de varios meses a un año o incluso más. Las reglas que go-
biernan un sistema específico de cuenta de ahorro del tiempo trabajado determinan cómo 
y cuándo podrán “gastarse” las horas acumuladas en la cuenta. Se atiende así a los dos prin-
cipios que caracterizan a estos acuerdos, puesto que éstas se han ideado, por una parte, para 
facilitar el equilibrio trabajo-vida, como sucede en el caso del tiempo flexible, y, por otra, 
para ayudar a las empresas a ajustar más adecuadamente las horas trabajadas a las variacio-
nes de la carga de trabajo del establecimiento. La cuestión acerca de cuál de estos objetivos 
predomina sobre el otro, o la posibilidad de establecer un equilibrio entre ambos, dependen 
de la estructura del sistema de cuentas de ahorro del tiempo trabajado que se elija.

Por lo que hace a las cuentas de ahorro a corto plazo del tiempo trabajado, las horas que 
se trabajan en exceso de las horas convenidas contractualmente pueden tomarse como 
tiempo libre remunerado. Las cuentas de ahorro a largo plazo del tiempo trabajado, mu-
cho menos frecuentes, empiezan a adoptar algunas de las características de los sistemas 
de horas anualizadas. En las cuentas a largo plazo mencionadas, los créditos en horas acu-
mulados pueden utilizarse para tomar períodos más largos de vacaciones remuneradas, 
períodos sabáticos o, en algunos casos, jubilación anticipada.
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Ahora bien, en ciertos casos se imponen importantes restricciones a la utilización de estas 
cuentas, a la vista de las necesidades de funcionamiento de las empresas (por ejemplo, la 
magnitud del plazo de antelación exigido para solicitar tiempo libre). Por lo tanto, en la 
práctica, los trabajadores tienen dificultades para tomar períodos libres prolongados con 
las cuentas de ahorro a largo plazo del tiempo trabajado.

Los sistemas de tiempo flexible y de cuentas de ahorro del tiempo trabajado (“banco de 
horas”), al igual que la mayoría de modalidades de OTT en esta guía, tienen el potencial de 
ser beneficiosos tanto para los trabajadores como para las empresas si están debidamente 
estructurados. Con el fin de desarrollar sistemas "equilibrados" de tiempo flexible y cuentas 
de ahorro del tiempo trabajado, se debe tener en cuenta los siguientes elementos clave:

Consejos prácticos para las cuentas de ahorro del tiempo trabajado

• Debe respetarse el marco de las disposiciones sobre el tiempo de trabajo (disposiciones 
legales y convenios colectivos existentes) y los salarios, especialmente los incentivos sa-
lariales por las horas extraordinarias realizada o por las horas atípicas, como el trabajo 
nocturno y el trabajo en un día de descanso semanal o en un día festivo .

• La cantidad máxima de tiempo que se puede acumular (horas de crédito y débito) y en 
qué período de tiempo se debe especificar . El alcance y el modelo de los períodos de com-
pensación y la cantidad de tiempo libre pagado disponible durante esos períodos es una 
cuestión conexa .

• Los procedimientos de decisión y los criterios específicos para fijar las horas de trabajo y 
conceder tiempo libre remunerado, así como una nueva definición de las horas extraordi-
narias; concretamente, ¿en qué condiciones se pagarán las horas extraordinarias?

• Los procedimientos para tratar situaciones en las que se alcanzan o superan los límites de 
horas de crédito o de débito (por ejemplo, si se supera el límite de horas de crédito, esto 
podría dar lugar al pago de tasas de horas extraordinarias para aquellas horas que supe-
ren el límite) .

• La manera en que se calcularán las horas de trabajo en caso de ausencias, participación en 
cursos de formación o viajes relacionados con el trabajo

• Los derechos de los trabajadores en relación con el uso del tiempo libre acumulado y la 
distribución de las horas de trabajo más largas, cuando sea necesario . Esto es importante 
para las cuentas de ahorro de tiempo a largo plazo, ya que el valor económico del tiempo 
libre acumulado puede ser importante .

3.8  Trabajo compartido

Los ajustes del tiempo de trabajo brindan una estrategia importante para limitar o evitar la 
pérdida de empleos y ayudar a las empresas a conservar su fuerza de trabajo en momentos 
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de rescisión económica. El trabajo compartido es un instrumento muy idóneo para ajus-
tar las horas de trabajo a los cambios sobrevenidos en la demanda. El trabajo compartido 
consiste en una reducción del tiempo de trabajo que tiene por objetivo dividir un volumen 
reducido de trabajo entre un número igual (o similar) de trabajadores, para evitar despidos. 
Por otra parte, puede tratarse de una medida destinada a crear nuevos empleos.42

Esta reducción puede adoptar diversas formas, entre las cuales la más frecuente consiste en 
semanas de trabajo más breves (por ejemplo, semanas de tres o cuatro días de trabajo, en 
lugar de la habitual semana de cinco días), pero también en una reducción de las horas dia-
rias o en cierres temporales de establecimientos por períodos de varias semanas o incluso 
meses. El concepto del trabajo compartido se originó durante la Gran Depresión y se refleja 
en el espíritu del Convenio sobre las cuarenta horas, 1935 (No. 47), que se adoptó durante el 
punto álgido de la Gran Depresión, en el cual se estableció el principio de las 40 horas de 
trabajo semanales y se propugnó que, debido a la magnitud del desempleo prevaleciente 
en esa época, era “indispensable desplegar un esfuerzo continuo a fin de reducir lo más po-
sible las horas de trabajo en los empleos de todas clases” (Preámbulo).

La reciente Gran Recesión y la consiguiente crisis mundial del empleo han hecho aumentar 
exponencialmente el interés que reviste repartir el trabajo compartido como herramien-
ta de la política de mercado de trabajo para preservar los empleos existentes, conocido 
como “trabajo compartido en situaciones de crisis” (o a veces "jornada laboral reducida"). El 
Pacto Mundial para el Empleo, adoptado durante la Conferencia Internacional del Trabajo 
en 2009, propuso el trabajo compartido como respuesta basadas en el trabajo decente ante 
la crisis económica mundial.

En el marco de los programas nacionales de trabajo compartido durante crisis económicas, 
se otorgan beneficios a las empresas que, en lugar de recurrir a despidos, “reparten” el me-
nor volumen de trabajo disponible recortando las horas de trabajo de todos los asalariados 
o miembros de una unidad de trabajo. La reducción de las horas de trabajo, como una me-
dida de trabajo compartido con objeto de afrontar una crisis, suele ir acompañado, pero no 
siempre, de reducciones salariales que, generalmente, son proporcionales a la reducción de 
las horas de trabajo. Los gobiernos pueden atenuar esta considerable restricción otorgan-
do suplementos salariales, que suelen abonarse a través de una compensación parcial por 
desempleo, o financiarse con cargo a los ingresos generales del Estado u otras fuentes de 
ingresos. Cuando las medidas de trabajo compartido se conciben y aplican adecuadamen-
te, redundan en soluciones beneficiosas para todos, ya que de este modo:

• los trabajadores conservan sus empleos y se preparan para el futuro;

• las empresas no sólo pueden capear la crisis, sino también situarse adecuadamente 
para prosperar cuando repunte la economía (entre otras cosas, por el hecho de retener 
su fuerza de trabajo y los sólidos conocimientos específicos de ésta); y

• todo ello redunda en una reducción de los costos de las transferencias sociales y, en úl-
tima instancia, de la exclusión social en beneficio de los gobiernos y de la sociedad en 
general.
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Si bien cabe incluir cinco elementos capitales en las políticas y programas de trabajo com-
partido encaminadas a evitar despidos, no todos ellos figuran en cada una de las medidas 
de trabajo compartido.43 Se deben tener en cuenta todos estos elementos ya si hay más 
elementos, la medida será más eficaz y se lograrán los resultados deseados. Estos cinco ele-
mentos son los siguientes:

Elementos clave para medidas de trabajo compartido  
para afrontar una crisis

1 . Reducir las horas de trabajo para todos los trabajadores en una empresa o una de-
terminada unidad de trabajo de una empresa, en lugar de proceder a despidos . Por 
ejemplo, en lugar de despedir al 20 por ciento de la fuerza laboral, una empresa redu-
ciría las horas de trabajo de todos los trabajadores en un 20 por ciento .

2 . La reducción de las horas de trabajo va acompañada de una reducción equivalente 
(a prorrata) de los salarios . En el ejemplo anterior, si las horas de trabajo de todos los 
trabajadores se reducen en un 20 por ciento, los salarios también se reducirían en un 
20 por ciento .

3 . Ofrecer complementos salariales a los trabajadores afectados es un elemento crucial 
dentro de las medidas de trabajo compartido para afrontar una crisis: ayuda a "ate-
nuar" los efectos de la reducción temporal de los ingresos de los trabajadores . Estos 
complementos salariales suelen ser subsidios públicos, normalmente alrededor de la 
mitad de la cantidad en la que se han reducido sus salarios . El seguro de desempleo es 
a menudo el punto de referencia para calcular la compensación salarial, por ejemplo, 
en Francia era del 75 por ciento de los salarios normales .

4 . Aplicar límites temporales específicos al período de trabajo compartido para garanti-
zar que los programas sean medidas temporales destinadas a responder a una crisis 
económica . Por ejemplo, durante la Gran Recesión de 2008-09, Alemania tuvo un 
programa de trabajo compartido (llamado Kurzarbeit) que se limitó a 24 meses en el 
punto álgido del programa . Dichos límites temporales contribuyen a garantizar que 
un programa de trabajo compartido sea una medida que se adopta temporalmente 
ante una crisis económica limitar la reducción de las  horas y la remuneración . Este 
enfoque limita también los efectos de desplazamiento que pueda generar el trabajo 
compartido: esencialmente la marginación de las empresas e industrias emergentes 
por parte de las ineficientes, como resultado de los subsidios públicos .

5 . Crear vínculos entre los programas de trabajo compartido y las actividades de forma-
ción . Alentar a los empleados que comparten el trabajo a participar en actividades de 
formación y perfeccionamiento les permite actualizar sus calificaciones profesiona-
les de modo que puedan ser más productivos cuando aumenta la demanda o estén 
mejor preparados para acceder a nuevos puestos de trabajo durante la recuperación 
económica .
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Por otra parte, hacer participar a las organizaciones de trabajadores y empleadores en el 
diseño y la ejecución de programas de trabajo compartido patrocinados por el Estado es 
una iniciativa que complementa los cinco elementos y puede aumentar la probabilidad de 
éxito. Los programas de trabajo compartido deberían tener por destinatarios a empresas 
que experimentan problemas temporales como resultado de la inversión descendente del 
ciclo económico, y no así a las que están obligadas a realizar ajustes económicos estructu-
rales, aunque es un hecho conocido que resulta difícil distinguir en la práctica entre ambos 
tipos de empresa. Los indicadores clave para la toma de decisiones sobre la elegibilidad 
podrían incluir varios indicadores del rendimiento de las empresas y sus tendencias tanto 
en los períodos de crisis como en tiempos normales.

Puntos clave

Las horas extraordinarias son una ampliación del tiempo de trabajo más allá de las horas 
normales y afectan a todos los tipos de ordenación del tiempo de trabajo . El hecho de que 
el trabajo se considere o no como horas extraordinarias varía en función del entorno ins-
titucional, y sus implicaciones deben ser cuidadosamente comprendidas por la empresa 
antes de ponerlo en práctica . Las horas extraordinarias debería ser un recurso excepcional 
para una empresa; no debería ser rutinario, sino que debería utilizarse con moderación .

El trabajo por turnos puede adoptar muchas formas, pero se divide en dos categorías 
principales: sistemas de turnos fijos y sistemas de turnos rotativos . Los sistemas de turnos 
suelen estar regulados por convenios colectivos que deben influir en el diseño de los siste-
mas de turnos . Es importante que la empresa comprenda el marco legal y reglamentario 
sobre el tiempo de trabajo antes de su aplicación, y que observe lo que se debe y no se 
debe hacer en la práctica, tal como se describe en este capítulo .

Los trabajadores a tiempo parcial deben recibir el mismo trato que los trabajadores a 
tiempo completo en situación comparable, en particular en lo que respecta a: el derecho 
a organizarse, a negociar colectivamente y a actuar como representante de los trabajado-
res; la seguridad y la salud en el trabajo; la discriminación en el empleo y la ocupación; 
las tasas de salario básico por hora; los regímenes de seguridad social; y la protección de 
la maternidad, la terminación de la relación de trabajo, las vacaciones anuales pagadas 
y los días feriados pagados, y la licencia de enfermedad . Existen cuatro ámbitos de polí-
tica clave que las empresas deben incorporar para promover el trabajo a tiempo parcial 
de calidad, a saber: fomentar la igualdad de trato (como se ha descrito anteriormente), 
modernizar la protección social, conceder el derecho a solicitar horarios a tiempo parcial 
y eliminar los obstáculos a las transiciones entre el empleo a tiempo parcial y el empleo a 
tiempo completo .

Las horas escalonadas permiten que los grupos de trabajadores comiencen y terminen el 
trabajo en diferentes momentos . Esto puede tener un impacto positivo en los desplaza-
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mientos de los trabajadores y en su capacidad para atender sus responsabilidades familiares . 
Cuando están bien estructuradas, las horas escalonadas permiten a las empresas ampliar las 
horas de funcionamiento sin coste adicional de mano de obra (dentro de ciertos límites) .

Las semanas de trabajo comprimidas implican la programación del mismo número de ho-
ras de trabajo durante menos días de trabajo que el número normal de días de trabajo en una 
semana, lo que resulta en menos días de trabajo pero más largos . Esto requiere que se preste 
especial atención a la fatiga y al estado de alerta . Para una implementación satisfactoria de 
las semanas de trabajo comprimidas, los empleadores deben asegurarse de que los traba-
jadores hayan aceptado las condiciones de su implementación: específicamente, el número 
de días de trabajo y la distribución de las horas de trabajo a lo largo de la semana de trabajo .

Los sistemas de promediación de horas, incluidas las horas anualizadas, contemplan la 
posibilidad de variar las  horas de trabajo diarias y semanales durante períodos superiores 
a una semana . Las variaciones en las horas semanales deben respetar los límites mínimos 
y máximos establecidos para las horas diarias y semanales . La introducción de los sistemas 
de promediación de horas requiere que las condiciones para variar las horas de trabajo (por 
ejemplo, la compensación, la distribución del tiempo de trabajo y el plazo de preaviso ne-
cesario antes de las modificaciones) se negocien con los representantes de los trabajadores . 
Los sistemas de promediación de horas son uno de los acuerdos de tiempo de trabajo más 
complejos y un diseño e implementación adecuados son indispensables para su éxito .

Los sistemas de tiempo flexible permiten que los trabajadores, basándose en sus necesida-
des personales, puedan elegir la hora de inicio y término de su trabajo, Las cuentas de ahorro 
del tiempo trabajado ("banco de horas") se basan en el concepto de horario flexible y lo am-
plían para permitir una flexibilidad aún mayor de las horas trabajadas mediante "créditos" y 
"débitos" de tiempo de trabajo . Los sistemas de tiempo flexible y de cuentas de ahorro solo 
pueden introducirse en la medida en que se permita que las horas de trabajo diarias o sema-
nales varíen con el tiempo .

El trabajo compartido (no debe confundirse con el empleo compartido) es una reducción del 
tiempo de trabajo con el fin de repartir la misma cantidad de trabajo entre un mayor número 
de trabajadores para evitar los despidos o para crear nuevos puestos de trabajo . Las medidas 
de trabajo compartido para afrontar una "crisis" (también llamado "jornada reducida") es 
una estrategia para evitar los despidos durante las recesiones económicas . La ejecución satis-
factoria de esta ordenación del tiempo de trabajo requiere cambios en el entorno de trabajo, 
incluidas modificaciones en la organización del trabajo y medidas de formación adecuadas .
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     Cómo diseñar y poner en práctica  
     una OTT de manera colaborativa

Para concebir y poner en práctica una nueva OTT (horarios de trabajo) que equilibren las necesi-
dades de los trabajadores y de las empresas, es importante tener en cuenta tanto los requisitos 
empresariales como las necesidades y preferencias de sus empleados en cuanto a su propio 
tiempo de trabajo. Esto debería ser un proceso de colaboración entre empleadores y trabajado-
res. El marco de este proceso también puede establecerse a través de la negociación colectiva.

El primer paso es crear un equipo conjunto de trabajadores y gerentes encargado de definir 
opciones para una nueva OTT (horarios de trabajo). Una vez que se han diseñado las diferentes 
modalidades de OTT (horario de trabajo), es importante revisarlas y evaluarlas antes de tomar 
una decisión final. Después de esa decisión, la nueva OTT debe planificarse en detalle, se debe 
informar a todos los empleados y luego se debe implementar en la empresa. El nuevo sistema 
debería revisarse y evaluarse periódicamente, ya que los requisitos de la empresa y las necesi-
dades de los trabajadores pueden cambiar con el tiempo.

Gráfico 5.  El "proceso" para poner en prácticas las nuevas modalidades de OTT

Estos pasos prácticos se explicarán con más detalle en el resto de esta sección.

4

Colaborar
Para desarrollar una ordenación equilibrada del tiempo del trabajo, es importante construir un proceso de colaboración  

que tome en cuenta las necesidades y puntos de vista de todos.

Planificación

• Definir los detalles y las 
políticas de aplicación de 
la ordenación del tiempo 
de trabajo elegida 

• Comunicarse con los 
gerentes y representantes 
de los trabajadores para 
facilitar la aceptación 
de la nueva ordenación 
del tiempo de trabajo e 
informar a los empleados 
al respecto

Diseño

• Desarrollar modalidades 
de ordenación del 
tiempo de trabajo 
que satisfagan los 
requisitos operacionales 
de la empresa y las 
necesidades de los 
trabajadores.

• Analizar y evaluar 
modalidades alternativas 
de la ordenación del 
tiempo de trabajo y elegir 
la que mejor funciona

Identificación

• Establecer un equipo 
del tiempo/horario de 
trabajo y desarrollar un 
plan de acción

• Analizar los 
requerimientos de 
la empresa y las 
necesidades/preferencias 
de los trabajadores

Implementación

• Ejecutar la fase 
piloto de la nueva 
ordenación del tiempo 
de trabajo

• Evaluar y "ajustar" la 
nueva ordenación del 
tiempo de trabajo a 
intervalos regulares 
(como parte de la 
mejora continua en el 
lugar de trabajo).
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Paso 1: Identificación

Establecer un equipo del tiempo/horario de trabajo y desarrollar un plan  
de acción

Los estudios disponibles sobre la OTT y sus efectos pone de relieve la importancia de  hacer 
partícipes a los trabajadores en su diseño e implementación. Un enfoque colaborativo  
ayudará a garantizar que se tengan en cuenta las necesidades y preferencias de los trabaja-
dores en cuanto a su tiempo de trabajo, y también ayudará a preparar tanto a los directivos 
como a los empleados para un nuevo horario de trabajo. Esta es la razón por la que el pri-
mer paso consiste en establecer un equipo de gestión de trabajadores, llamado equipo del 
tiempo de trabajo o equipo del horario de trabajo.

Los representantes de los trabajadores deben ser miembros de este equipo si la empresa/
organización cuenta con sindicato. Sin embargo, aunque no tengan sindicato, se recomien-
da que los trabajadores participen en este equipo. Los organismos de cooperación entre 
empleadores y trabajadores en la empresa también pueden desempeñar las funciones de 
un equipo de tiempo u horario de trabajo.

El empleador (o su representante) debe comunicar a los empleados que la empresa está 
revisando su OTT (horarios de trabajo) existente y está considerando un nuevo modelo. El 
empleador debe explicar que todos los puntos de vista serán considerados como parte del 
proceso de examinar la OTT actual y desarrollar otras nuevas. El empleador debe ser  claro 
al informar a los empleados sobre los objetivos del equipo (es decir, mejorar la OTT, las  
condiciones de trabajo y la productividad), el proceso que utilizarán para tomar decisiones, 
el programa de reuniones propuesto para el equipo, el calendario de actividades y cuándo 
podrían entrar en vigor los cambios en la OTT.

También deben tenerse en cuenta las diferentes necesidades y puntos de vista de los traba-
jadores y gerentes con respecto a la actual OTT. Para hacer esto de manera efectiva, conviene 
incluir a los representantes de los trabajadores de diferentes partes de la empresa, a los ge-
rentes y al empleador/propietario* (según corresponda) en el equipo del tiempo de trabajo. 
Para representar todas las opiniones de los trabajadores de la empresa, los empleados de 
cada sección de la empresa (por ejemplo, los trabajadores de planta, el personal adminis-
trativo, etc.) deben tener la oportunidad de nombrar a un representante. En este contexto, 
sería conveniente para el propietario/empleador u otro representante de alto nivel de la 
gerencia fomentar la participación sin temor a que haya ninguna sanción.

Se debe desarrollar un plan de acción con plazos específicos para el equipo del tiempo/ho-
rario de trabajo y se debe informar a todas las personas que trabajan en la empresa. Esto es 
importante por dos razones:

• El equipo tendrá que reunirse durante las horas de trabajo, por lo que es esencial que los 
miembros del equipo sepan cómo se programarán las reuniones. 

* Por ejemplo, el empleador/propietario pueden participar directamente en el equipo en el caso de peque-ñas y medianas empresas.
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• Todos deben entender durante cuánto tiempo se reunirá el equipo y cuándo se debe 
tomar la decisión que se presentará a los trabajadores de la empresa.

Dado que los cambios en la OTT pueden tener un gran impacto en el rendimiento de la 
empresa, es necesario que el equipo se centre en debatir nuevos acuerdos y que la fuerza 
laboral pueda saber de antemano cuándo se producirán los cambios.

En esta etapa se deben considerar los aspectos prácticos. En primer lugar, se debe reservar 
un área de reunión que se adapte a todas las personas del equipo en la empresa o cerca de 
ella para las discusiones. Además, el equipo debe disponer de materiales básicos e infor-
mación (por ejemplo, fotocopias de los horarios de trabajo, pizarras o pizarrones, artículos 
para escribir) para que todos puedan comunicarse fácilmente y reducir el tiempo necesario 
para discutir asuntos importantes relacionados con el tiempo de trabajo.  

Luego el equipo debe examinar todas las modalidades de la OTT que se utilizan en la em-
presa, incluidas las pausas (por ejemplo, las pausas de descanso y las pausas para comer) 
y las vacaciones (por ejemplo, las vacaciones por enfermedad, las vacaciones anuales y 
las vacaciones pagadas). Un ejercicio de identificación de las modalidades de OTT de la 
empresa debe llevarse a cabo de manera que permita a todos los miembros del equipo 
ver y comprender cómo está organizado actualmente el tiempo de trabajo (por ejemplo, 
diagramado en una pizarra). Se deben considerar la posible OTT y se debe poder some-
ter a debate todos los puntos relacionados con los horarios, las pausas de descanso y los  
períodos de licencia.

Analizar los requerimientos de la empresa y las necesidades/preferencias 
de los trabajadores

Es importante que el equipo del tiempo/horario de trabajo analice cuáles son las necesida-
des generales de la empresa y también las necesidades y preferencias de los trabajadores. 
Para que todos puedas comprender estos factores, es conveniente definir los términos clave 
para los propietarios, gestores y trabajadores. Las definiciones clave son las siguientes:

Definiciones clave

Estrategia empresarial: Un conjunto de ideas rectoras determina cómo las personas dentro 
de una empresa deben tomar decisiones y asignar recursos para lograr objetivos fundamen-
tales . Una buena estrategia proporciona una hoja de ruta clara, compuesta por un conjunto 
de principios rectores o reglas que definen las acciones que se deben tomar (y las que no) en la 
empresa y las cosas que deben priorizar (y las que no) para alcanzar los objetivos previstos .44
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Objetivos operativos de las empresas: Estos objetivos suelen centrarse en seis áreas 
como las de participación de mercado, recursos financieros, recursos materiales, produc-
tividad, innovación y planificación .45 La OTT puede repercutir en las seis dimensiones .

Carga de trabajo constante o variable: Muchas organizaciones no tienen un volumen 
de trabajo constante, lo que se conoce como "variable" . Hay tres tipos diferentes de cargas 
de trabajo variables: anuales (normalmente con un aumento de la demanda durante las 
vacaciones), diarias (algunos días están más ocupados que otros, como los fines de se-
mana en hoteles y bares) y por hora (más clientes a ciertas horas del día, por ejemplo, los 
restaurantes están ocupados a la hora del almuerzo o de la cena) .46 La OTT es clave para 
abordar tanto las cargas de trabajo constantes como las variables, por lo que deben ser 
evaluadas periódicamente . 

Carga de trabajo básica frente a la carga de trabajo discrecional (producto o servicio): 
La carga de trabajo en una empresa puede adoptar dos formas, carga de trabajo principal 
y carga de trabajo discrecional . La carga de trabajo principal es el trabajo necesario para 
fabricar el producto o prestar el servicio principal de la empresa . La carga de trabajo prin-
cipal incluye la obtención de las partes y los materiales para fabricar el producto o prestar 
el servicio y también la fabricación del producto o prestación del servicio principal . Una 
carga de trabajo discrecional es el trabajo que no forma parte del producto o servicio prin-
cipal, pero que puede utilizarse para desarrollar nuevas líneas de productos o servicios .

Gestión de recursos humanos (RH): El proceso de gestión de personas y relaciones inter-
personales existentes en una empresa . El gerente de RH (o personal) ayuda a gestionar las 
relaciones entre los empleados/gerentes de la empresa y los trabajadores . A medida que 
una empresa crece, los gerentes de RH pueden desempeñar un papel más importante a la 
hora de determinar las políticas y prácticas que ayudan . En el caso del tiempo de trabajo, 
también pueden ser esenciales durante el proceso de identificación y registro de las mo-
dalidades de la OTT existentes en la empresa; los cambios que pueden implementarse (o 
no); y la manera de aplicar y supervisar la nueva OTT .

Como parte de este ejercicio, también será importante examinar cómo se organizan los sis-
temas de trabajo en la empresa (es decir, sus procesos empresariales). Para esto es necesario 
examinar los sistemas de producción en la fabricación (por ejemplo, líneas de montaje) o la 
manera de prestar los servicios en la industria de servicios. También conviene determinar si 
existe coordinación entre las operaciones del sistema de producción (o servicio) y la manera 
en que se realiza el mantenimiento. Por ejemplo, en la fabricación, esto significaría consi-
derar la manera en que se limpian, se mantienen o se reequipan las líneas de producción. 
En las industrias de servicios, esto podría significar considerar cuándo se realiza el mante-
nimiento de los sistemas (por ejemplo, equipos de limpieza, actualizaciones de software de 
TI) y cómo inciden en el servicio al cliente.
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Además de los requisitos operativos de la empresa, también se deben recoger las opinio-
nes de los trabajadores acerca de sus necesidades y preferencias en materia de tiempo de 
trabajo, y acerca de la forma en que éstas pueden contribuir a mejorar el rendimiento de 
la empresa. Al hacerlo, es más probable que los trabajadores desarrollen un sentido de 
 pertenencia sobre la OTT que acuerdan con el propietario/empleador y los gerentes, y es 
más probable que proporcionen información desde el punto de vista del “taller” sobre lo 
que se puede hacer para mejorarlas regularmente. 

Los trabajadores deben tener en cuenta una serie de factores al debatir con el empleador 
o los gerentes acerca de la OTT. En primer lugar, deben pensar cómo se pueden organizar 
las horas diarias y semanales de manera que les permita tener en cuenta tanto sus necesi-
dades personales como las de la empresa. Ante esta situación, los trabajadores deberían 
reflexionar sobre todos los factores que podrían influir en su capacidad para empezar a tra-
bajar o dejar de hacerlo a una hora determinada o a qué hora del día pueden o prefieren 
trabajar (por ejemplo, en el turno diurno, en las primeras horas/últimas horas de la tarde o 
en el turno de noche). Esto incluye tener en cuenta las pausas de descanso diario, las pausas 
para comer, el descanso semanal y las vacaciones anuales. Los trabajadores también debe-
rían debatir acerca del impacto salarial de la implementación de una determinada OTT, ya 
que pueden no ser "neutrales desde el punto de vista salarial". Además, vale la pena que los 
empleados reflexionen acerca de sus situaciones personales, como las necesidades de sus 
familias y los problemas de transporte local que pueden dificultar la llegada al lugar de tra-
bajo en ciertos períodos de tiempo. Estos temas deben formar parte de los debates acerca 
de la OTT, incluso los cambios en caso de que una empresa crezca o necesite ajustarse a las 
fluctuaciones en la demanda de sus productos o servicios.

Resumen

• El equipo del tiempo/horario de trabajo debe ser equilibrado y debe incluir representantes 
de los trabajadores y directivos, así como también mujeres y trabajadores más jóvenes, ya 
que a menudo son los grupos más vulnerables .

• Desarrollar un plan de acción con objetivos claros y estructurados .

• Asegurarse de que todos puedan expresar sus opiniones sin temor a ser sancionados .

• Comunicar de forma transparente las actividades que realiza el equipo dentro de la empresa .

• Debatir acerca de las pausas de descanso y licencias .

• Tener en cuenta los requisitos operativos de la empresa y las necesidades de los trabajadores .
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Paso 2: Diseño

Desarrollar modalidades de OTT que satisfagan los requisitos  
operacionales de la empresa y las necesidades y preferencias  
de los trabajadores

Al tomar en cuenta los principios y factores que deberían guiar el desarrollo de una nueva 
OTT/horarios de trabajo, se debe considerar cómo se pueden diseñar los nuevos acuerdos 
en la empresa. Idealmente, el equipo del horario de trabajo debería desarrollar y considerar 
diferentes modelos u opciones para la OTT basados en el análisis de los requisitos opera-
cionales de la empresa y las necesidades y preferencias de los trabajadores (ver paso uno: 
Identificar).

Como se explica en la sección 3 de la guía, existen muchas posibilidades que pueden consi-
derarse como modalidades de la OTT u horarios de trabajo alternativos. Debido al abanico 
de opciones y a los plazos necesarios para tomar decisiones sobre la OTT o los horarios de 
trabajo, resulta conveniente que uno o algunos miembros del equipo (es decir, individual-
mente o en un minigrupo) evalúen una o varias opciones específicas para presentarlas a 
todo el equipo. Esto permitirá considerar una serie de alternativas, teniendo en cuenta los 
requisitos operacionales de la empresa (a partir del análisis de negocio) y las necesidades y 
preferencias de los trabajadores.

En el contexto de los procesos de producción o de prestación de servicios de la empresa, las 
modalidades de la OTT deben ser realistas y prácticas, y deben ser compatibles entre sí para 
elaborar un programa de trabajo adecuadamente diseñado. Esto significa que el horario 
debe basarse en el trabajo a tiempo completo durante las horas normales de trabajo esta-
blecidas en el país (por ejemplo, ocho horas al día, cinco o seis días a la semana). El horario 
debe establecer, como mínimo, las horas de inicio y término de la jornada de trabajo, las 
pausas de descanso y las pausas para comer. También debería colocar a todos los trabaja-
dores, o a grupos específicos de trabajadores (por ejemplo, que trabajan por turnos), en el 
mismo horario (con excepción de los sistemas de tiempo flexible).

Al considerar alternativas para la OTT o los horarios de trabajo, resulta conveniente co-
menzar por considerar los acuerdos y horarios que existen actualmente en la empresa (u 
otra organización). También es necesario examinar las políticas y prácticas empresaria-
les asociadas a ellas. Las políticas son las reglamentaciones que las empresas establecen 
deliberadamente para que todos los trabajadores sepan lo que la empresa espera de 
ellos. Las prácticas, es decir, los patrones de comportamiento que evolucionan con el 
tiempo y que quedan establecidos, pueden o no estar en conformidad con las políticas de  
la empresa.

Vale la pena considerar algunas preguntas clave a la hora de examinan la OTT de las empre-
sas y sus políticas y prácticas asociadas:
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Gráfico 6.  Preguntas clave para concebir una nueva OTT

Las respuestas a estas preguntas proporcionarán pistas importantes sobre cómo debe ser la 
nueva OTT o el nuevo horario de trabajo. Por ejemplo, el uso repetido de las horas extraor-
dinarias indica que, habitualmente, la empresa es incapaz de culminar su labor durante el 
horario normal y que se necesita un cambio en los horarios de trabajo de la OTT (por ejem-
plo, añadir un nuevo turno). Además, en esta fase podría ser conveniente prever escenarios 
futuros en relación con las posibles modalidades de OTT, como por ejemplo el trabajo com-
partido en situaciones de crisis (por ejemplo, debido a una crisis económica repentina o a 
una reducción de la demanda de los productos o servicios de la empresa). 

El monitoreo de la OTT no pretende ser una evaluación de un trabajador en particular, sino 
más bien sirve para determinar si son necesarios ajustes en el horario de trabajo existente. 
En otras palabras, es una parte de una evaluación más amplia de las modalidades de la OTT 
utilizadas por la empresa.

Analizar y evaluar modalidades alternativas de la OTT

Una vez que el equipo del tiempo/horario de trabajo haya completado los pasos anterio-
res, puede comenzar a analizar y evaluar las diferentes modalidades de OTT u horarios de 
trabajo que se han desarrollado. Los criterios de evaluación deben basarse en los requisitos 
operacionales de la empresa y en las necesidades y preferencias de los trabajadores que se 
identificaron en las etapas anteriores. El proceso de análisis y evaluación puede dividirse en 
tres pasos prácticos..

OBJETIVOS OPERATIVOS DE LAS EMPRESAS Y NECESIDADES  
DE LOS TRABAJADORES 
¿La ordenación actual del tiempo de trabajo cumple con los requisitos operativos  
de la empresa y las necesidades de sus trabajadores? ¿Por qué?

CARGA DE TRABAJO Y VARIACIÓN DE LAS HORAS DE TRABAJO
¿La carga de trabajo es constante o variable? ¿Las horas de trabajo deberían  
ser las mismas todos los días o varían según el día o incluso a lo largo de períodos  
de tiempo más largos? ¿Por qué?

HORAS EXTRAORDINARIAS Y REMUNERACIÓN
¿Cómo se utilizan las horas extraordinarias? ¿Cuántas horas extraordinarias realizan 
los trabajadores? ¿Con qué frecuencia? ¿Cuáles son las repercusiones salariales?

COMUNICACIÓN
¿Cómo se informa a los empleados acerca de los horarios de trabajo o los cambios  
en los horarios de trabajo?

A

B

C

D
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Debates en grupos reducidos y presentación de informes 

Una vez acordados los criterios de evaluación, deberían formarse pequeños grupos de tra-
bajo con miembros de diferentes departamentos de la empresa y representantes de los 
trabajadores para evaluar las posibles modalidades de la OTT. Al formar grupos con dife-
rentes partes de la empresa, la OTT en cuestión se beneficiará de los puntos de vista de los 
trabajadores quienes podrían verse más afectados por OTT en particular. Estos trabaja-
dores se encuentran en una excelente posición para presentar las razones por las que una 
opción podría ser útil o no para la empresa. Formar diferentes grupos de trabajo y conside-
rar las opciones posibles puede reforzar la idea de que se escuchan y se tienen en cuenta 
las distintas opiniones. Esto ayudará tanto a los gerentes como a los trabajadores a sentirse 
partícipes de la evaluación y, eventualmente, de la OTT elegida.

Estos grupos de trabajo tendrán que considerar diferentes modalidades de OTT. Por 
ejemplo, un grupo podría examinar las horas de inicio y término de la jornada de traba-
jo, mientras que otro grupo podría considerar cómo organizar las horas de trabajo según 
las diferentes necesidades de las empresas y el impacto en los trabajadores. Los grupos de 
trabajo reducidos deberían reunir información acerca de los sistemas de tiempo de traba-
jo existentes en la empresa y ejemplos pertinentes de empresas similares y compartir las 
conclusiones en un informe.  

Presentación y debate con el equipo del tiempo/horario de trabajo

El equipo del tiempo/horario de trabajo debe debatir acerca de los informes de los grupos 
de trabajo, durante las reuniones previstas para evaluar las diferentes opciones y determi-
nar cuál de las modalidades de la OTT o del horario de trabajo podría ser la más adecuada 
según las necesidades de la empresa y su fuerza laboral.

El equipo debe evaluar las ventajas y los inconvenientes de cada modalidad de la OTT. Se 
deben tener en cuenta las modalidades de la OTT existentes (es posible que algunos de los 
acuerdos existentes puedan ser útiles, pero es necesario que se estén en sintonía con otras 
opciones).

Elaboración de una propuesta definitiva

Una vez que se hayan evaluado todas las opciones, el equipo debe elaborar una propuesta 
sobre la modalidad de OTT o del horario de trabajo para la empresa. La propuesta debería 
incluir: qué modalidad se seguirá utilizando; qué nuevas nueva modalidad debería adop-
tarse; y cómo se incorporan estas modalidades en la empresa.

La decisión final sobre la propuesta del equipo dependerá de la estructura de la toma de 
decisiones de cada empresa. Por ejemplo, en una empresa con representación sindical, 
la decisión final sobre la adopción de la OTT deberá tomarse en el marco del proceso de 
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 negociación colectiva. Por otra parte, en las pequeñas empresas sin representación sindical, 
lo más probable es que el empleador (el propietario de la empresa) tome la decisión.

En esta etapa de revisión y evaluación de las opciones de la OTT, es fundamental tener muy 
presente los plazos para la toma de decisiones. En el caso de las empresas, especialmente 
las pequeñas y medianas empresas, este proceso de colaboración puede plantear desa-
fíos para la gestión del tiempo y la gestión del personal. Para superar estos obstáculos, se 
recomienda establecer plazos para los tres pasos. De lo contrario, este proceso puede pro-
longarse sin alcanzar una resolución final.

Puntos principales

• Concebir acuerdos del tiempo de trabajo que sean realistas y prácticos en el contexto de 
los procesos de producción o de prestación de servicios de la empresa .

• Tener en cuenta las políticas y prácticas del tiempo de trabajo de la empresa .

• Responder a preguntas clave, por ejemplo, acerca de las diferencias en las horas y el tiem-
po extraordinario (véase el gráfico 6) .

• Analizar y evaluar las diferentes modalidades de ordenación del tiempo de trabajo según 
criterios definidos .

Paso 3: Planificación

Definir los detalles y las políticas de aplicación de la OTT elegida 

Una vez que se ha tomado una decisión final con respecto a la OTT o el horario de traba-
jo, el equipo del tiempo/horario de trabajo debe definir los detalles la opción elegida, así 
como las políticas empresariales. Esto debe hacerse en estrecha colaboración con el depar-
tamento de RH de la empresa (si no se dispone de una persona de RH, se debe designar 
una durante la fase de planificación). A continuación, se debe elaborar un plan con plazos 
concretos para la aplicación de la nueva OTT.

Evaluar las políticas actuales y modificarlas, de ser necesario, para poder incorporar la nue-
va OTT es una parte importante de la preparación para la aplicación de la nueva OTT*. Las 
políticas empresariales, en este caso, se refieren a otras políticas relacionadas con el perso-
nal o con recursos humanos, tales como la remuneración y las prestaciones, por ejemplo, 
las tasas de remuneración por horas extraordinarias y la compensación por trabajo por 

* Si no existen políticas empresariales formales, este sería un buen momento para empezar a desarrollarlas y luego aplicarlas.
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 turnos, trabajo nocturno, etc. Esto es esencial porque la OTT determina, por ejemplo, cuán-
do trabajan los empleados y cuánto se les paga por el trabajo que realizan.

La organización del trabajo dentro de una empresa (es decir, los procesos empresariales) es 
otro factor decisivo en este paso. Como se ha mencionado anteriormente en esta sección, el 
proceso operativo es un elemento clave en la empresa: qué se produce, cuánto se produce 
y en qué plazo. Visto de esta manera, las consideraciones del proceso operativo para las 
empresas de fabricación o de servicios son similares. En la fabricación, las consideraciones 
clave incluyen la ubicación del equipo y cómo se opera, cuántos y qué tipo de trabajadores 
se necesitan, cómo un trabajador debe operar el equipo (para lograr un rendimiento ópti-
mo de una manera segura), cuál es el nivel normal de producción y la capacidad máxima 
de producción. En las industrias de servicios existen algunas similitudes, ya que todavía se 
necesitan trabajadores que sean capaces de utilizar los equipos de manera productiva y se-
gura, y trabajadores y equipos que puedan satisfacer de manera constante las necesidades 
de los clientes y producir productos o prestar servicios a una capacidad máxima durante las 
horas de mayor actividad. Por último, la forma en que se organiza el proceso de producción 
o de prestación de servicios es crucial para obtener resultados óptimos.

Una vez que se han analizado y considerado estos factores, el equipo del horario de trabajo, 
en estrecha colaboración con el departamento/unidad de recursos humanos de la empresa, 
determinará cómo ajustar las operaciones y políticas de la empresa de acuerdo con la(s) 
nueva(s) modalidad(es) de la OTT. A fin de reunir toda la información relativa a la nueva OTT 
y la forma en que ese se ajustan de acuerdo con las políticas empresariales correspondien-
tes, será útil compilar esta información en un manual de aplicación. No existe un formato 
ni una extensión específicos para dicho manual, pero debería abordar las preocupaciones 
tanto de la empresa como las de los trabajadores. El manual debe ser lo suficientemente 
complejo como para organizar adecuadamente la nueva OTT y lo suficientemente sencillo 
como para ser comprensible para los usuarios, es decir, los gerentes y los trabajadores.

Este manual de implementación debe ser "firme, pero no fijo". "Firme" significa que el ma-
nual debe describir detalladamente la(s) nueva(s) modalidad(es) de OTT de la empresa. Que 
“no sea fijo” significa que estos acuerdos podrían ser modificados (en el futuro) para abordar 
cuestiones que afectan a la empresa (por ejemplo, si la empresa crece en tamaño) y a sus 
trabajadores (por ejemplo, cambios en la estructura y las necesidades de la mano de obra). 

Comunicarse con los gerentes y representantes de los trabajadores  
para facilitar la aceptación de la nueva OTT e informar a los empleados  
al respecto

Facilitar la aceptación de la nueva OTT por parte de los gerentes, representantes de los 
trabajadores y todos los empleados de la empresa es un paso crucial para la exitosa im-
plementación de la OTT. En esta etapa, las medidas para fomentar la confianza, que deben 
estar presentes en todas las etapas, son aún más imprescindibles para el éxito.
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Las medidas para instaurar un clima de confianza deben incluir un requisito fundamental: 
respetar todos los puntos de vista debe ser la base de todas las formas de comunicación que 
se utilicen para presentar la nueva OTT a los empleados. Otras medidas podrían incluir de-
bates por parte del equipo que incluya a los gerentes y supervisores clave, quienes pueden 
preparar a los trabajadores antes de que se anuncie formalmente el plan de la OTT de la 
empresa. De esta manera, los gerentes y supervisores pueden estar preparados para pre-
sentar los puntos de vista de los grupos que dirigen, y los trabajadores pueden sentir que 
son parte del proceso. La participación de los representantes de los trabajadores para lograr 
una amplia aceptación en la empresa reviste particular importancia.

Establecer consenso entre toda la fuerza laboral requerirá una inversión de tiempo y 
energía por parte del empleador y de los altos directivos, pero es un esfuerzo que vale la 
pena para asegurar el éxito en la implementación de la nueva ordenación del tiempo de 
trabajo. A continuación, se ofrecen algunos consejos prácticos que pueden ayudar en este 
proceso:

Consejos prácticos para facilitar la aceptación de la nueva OTT  
entre todos los empleados de la empresa:

• Organizar una reunión general con todos los miembros de la empresa y permitirles comu-
nicar sus puntos de vista abiertamente y sin miedo a sufrir represalias .

• Los supervisores deben reunirse con personas o grupos de empleados para explicarles lo 
que significará para ellos la nueva ordenación del tiempo de trabajo . Este es también el 
momento de informarles sobre el manual de implementación, que debería ayudarles a 
adaptarse a la nueva OTT . 

• Es importante reunirse con todos los empleados y presentar el manual para que todos los 
trabajadores (incluso aquellos que puedan tener problemas de alfabetización) entiendan 
claramente la nueva OTT y cómo va a funcionar realmente . 

• Desarrollar sesiones de capacitación cortas y sencillas sobre aspectos clave relacionados 
con la nueva OTT .

Las sesiones de capacitación que se imparten a los empleados los deben ayudar a adaptar-
se a los retos que pueden crear los cambios en la OTT. Aunque ningún horario debería ser 
tan exigente como para que los trabajadores representen un peligro para su propia seguri-
dad y salud, para sus compañeros de trabajo o para el público en general, existen algunos 
ajustes de comportamiento que pueden ayudarles a manejar la situación de manera eficaz. 
Algunos ejemplos incluyen cómo incrementar resistencia (quizás cambiando un proceso de 
trabajo); cómo manejar la fatiga (para trabajar de manera más eficiente y así minimizar la 
fatiga); y cómo lidiar con los problemas relacionados con el sueño que pueden enfrentar los 
trabajadores por turnos, especialmente los trabajadores nocturnos. Estos esfuerzos  ayudan 
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a los trabajadores a hacerles entender que son parte integral del proceso, además de contri-
buir a crear confianza en el lugar de trabajo y facilitar la aceptación de la nueva OTT.

Puntos principales 

• Alinear las políticas de la empresa, por ejemplo, la remuneración y las prestaciones, así 
como los procesos empresariales, con la nueva ordenación del tiempo de trabajo .

• Consolidar un manual de implementación firme pero no fijo .

• Construir consenso entre toda la fuerza de trabajo (por ejemplo, mediante la presenta-
ción del manual, sesiones de capacitación, etc .) .

Paso 4: Implementación

Ejecutar la fase piloto de la nueva OTT

Una vez que se hayan completado los pasos anteriores, el siguiente paso es fijar una fecha 
para la implementación de la nueva OTT y presentarla a todos los empleados. 

La aplicación de la nueva OTT dependerá de las necesidades de la empresa y de la capaci-
dad de adaptación de los trabajadores. Es importante implementar el nuevo sistema con la 
menor cantidad de interrupciones en la producción o en los servicios prestados a los clien-
tes. Algunos de los factores que las empresas deben tener en cuenta son los siguientes:

• picos o ralentizaciones de la producción que se producen a lo largo de un año (por ejem-
plo, antes o durante un período de vacaciones);

• si se está cambiando el equipo de producción o el área de servicio (por ejemplo, mejoras 
en el equipo o cambios en la configuración del espacio de trabajo en una industria de 
fabricación o de servicios); y

• la estación del año ya que la implementación puede ser problemática cuando hay con-
diciones climáticas desfavorables (por ejemplo, la estación de lluvias, el frío intenso u 
otros tipos de mal clima).

Estos factores pueden ser decisivos para la exitosa implementación de la nueva OTT. Por 
ejemplo, la nueva OTT puede plantear mayores dificultades para los gerentes y los traba-
jadores si se implementa cuando las exigencias en cuanto a la producción o la prestación 
de servicios de la empresa son altas (por ejemplo, antes de un día festivo importante). Ade-
más, es probable que la nueva OTT sea más exitosa si se pone en practica durante un punto 
de producción lento.

Una vez que se ha determinado el momento de la implementación, se debe comunicar esta 
información a los trabajadores. Es importante tener en cuenta dos factores cuando esto 
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sucede. El primero son los medios de comunicación que se utilizarán para informar a los 
trabajadores sobre la implementación de la nueva OTT. En este caso, la comunicación en 
el lugar de trabajo debe ser más formal: debe ser por escrito y presentarse en un lugar de 
fácil acceso. Por ejemplo, el manual de implementación del tiempo de trabajo debería ser 
ampliamente difundido, con copias distribuidas al propietario/empleador y en el área de 
producción, de modo que los trabajadores y gerentes puedan revisar el manual si existe 
alguna incertidumbre sobre algún punto en particular. Un resumen del diagrama (o re-
súmenes) podría ubicarse alrededor del lugar de trabajo como una referencia visual para 
todos los empleados. En algunos lugares de trabajo, la comunicación también puede rea-
lizarse electrónicamente (por ejemplo, por correo electrónico). El énfasis no debe estar en 
un tipo de comunicación en particular, sino más bien en usar los medios de comunicación 
 adecuados para asegurarse de que la fuerza laboral comprenda que se introducirá una 
 nueva OTT en una fecha determinada y para que entienda la manera en qué funcionará.

El segundo factor para tener en cuenta es la audiencia que recibe el mensaje (es decir, los 
gerentes y los trabajadores). El empleador o los altos directivos deben tener en cuenta al 
público a lo largo de todo el proceso, especialmente en la etapa de la implementación. El 
objetivo es establecer la nueva OTT con la mínima cantidad posible de interrupciones en el 
proceso de producción o de prestación de servicios. Al utilizar diferentes medios de comu-
nicación para evitar posibles malentendidos por parte de los gerentes y trabajadores, los 
empleadores y los altos directivos pueden ayudar a poder aplicar con éxito la nueva OTT en 
la empresa.

Una vez que se hayan abordado estos factores, es el momento de implementar la nueva OTT.

Evaluar y "ajustar" la nueva OTT a intervalos regulares

Tanto los trabajadores como los gerentes deben evaluar regularmente cómo funciona la 
nueva OTT en la empresa. Para ello, debe formarse un nuevo equipo de horario de traba-
jo (o restablecerse el equipo anterior), en el que el empleador/propietario, los gerentes y 
los trabajadores de diferentes partes de la empresa den su opinión sobre la nueva OTT. No 
tienen que ser los mismos miembros que el equipo original, pero deben ser capaces de pro-
porcionar comentarios informados sobre la eficacia de la nueva OTT en la práctica.

Aunque la evaluación debe llevarse a cabo antes de que se realicen cambios importantes, 
en cualquier momento se pueden hacer pequeñas modificaciones para "ajustar" la(s) nue-
va(s) disposición(es). No existe un marco temporal determinado que sea mejor para esta 
revisión (depende de la empresa, los trabajadores y los bienes producidos o los servicios 
prestados), pero los siguientes plazos podrían considerarse como un marco temporal apro-
ximado para la llevar a cabo la evaluación:

✓ Revisión a corto plazo: 3-4 meses

✓ Revisión a medio plazo: 6-8 meses

✓ Revisión a largo plazo: 12-14 meses
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Alternativamente, una evaluación de la nueva OTT puede consistir en una revisión anual, 
para ver si la nueva OTT está funcionando correctamente, o si necesita ser modificada o cam-
biada. Algunos indicadores en el proceso de revisión podrían incluir tasas de ausentismo, 
accidentes laborales, productividad empresarial y satisfacción laboral de los trabajadores.

Cualquier OTT/horario de trabajo que se introduzca en una empresa u otra organización no 
es el final de la historia, sino más bien parte de un proceso de mejora continua. Como en 
todo en la vida, las circunstancias pueden cambiar (por ejemplo, el negocio crece, hay más 
trabajadores, etc.), lo que puede requerir ajustes en la OTT. A veces estos cambios serán 
mínimos (por ejemplo, si las horas de inicio son unos minutos antes o después) y a veces 
serán mayores (por ejemplo, un nuevo turno para abordar una necesidad de producción). 
En general, el ajuste de la OTT siempre debería tener el objetivo de satisfacer los requisitos 
comerciales de la empresa y las necesidades de sus trabajadores.

Puntos principales

• Tener en cuenta las necesidades de la empresa y la capacidad de los trabajadores para 
adaptarse a la nueva ordenación del tiempo de trabajo .

• Elegir los medios de comunicación que se utilizarán para informar a los trabajadores so-
bre las modalidades de la nueva OTT .

• Realizar revisiones a corto, medio y largo plazo para ajustar la ordenación del tiempo de 
trabajo a las circunstancias cambiantes y con el fin de mejorar continuamente .
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     Conclusión

Para poner en práctica el tiempo de trabajo decente, las empresas deben buscar la posi-
bilidad de organizar la OTT o los horarios de trabajo de trabajo de manera que puedan 
adaptarse a las necesidades de los trabajadores individuales, incluidas sus responsabilida-
des familiares, al tiempo que satisfacen los requisitos de las empresas. Como se preconiza en 
la Recomendación sobre la reducción de la duración del trabajo, 1962 (No. 116), en este enfo-
que mutuamente ventajoso se toman en consideración las preferencias de los trabajadores 
y los empleadores.

Si se logra una estructuración adecuada, la OTT puede beneficiar tanto a los trabajadores 
como a las empresas, puesto que con ellos se pueden mejorar las condiciones de trabajo 
de los empleados, al tiempo que los empleadores pueden enfrentar de mejor manera las 
fluctuaciones de la carga de trabajo y reducir el costo de las horas extraordinarias. Una OTT 
"equilibrada" también puede proporcionar beneficios empresariales adicionales, como la 
disminución del absentismo laboral, el aumento de la retención de los empleados exis-
tentes y la mejora de la contratación de nuevos empleados. También mejoran el estado de 
 ánimo y las actitudes de los empleados, lo que puede mejorar la productividad, la calidad y, 
en última instancia, el rendimiento de la empresa.

Una OTT "equilibrada" promete ayudar a los trabajadores a lograr un mejor equilibrio entre 
el trabajo y la vida privada, y pueden mejorar el rendimiento de la empresa. Sin embargo, se 
necesita un enfoque proactivo: los empresarios y los trabajadores deben buscar una combi-
nación adecuada de políticas y prácticas, con la ayuda de un marco nacional. Solo entonces 
se cumplirá la promesa de una jornada laboral de trabajo decente.

5
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ANEXO: 
Glosario de términos y conceptos  
fundamentales

Empleo a tiempo parcial marginal: se refiere a las modalidades de OTT que suponen tra-
bajar muy pocas horas a tiempo parcial o que no establecen un mínimo de horas, como el 
trabajo a pedido, incluidos los contratos de «cero horas».

Horas anualizadas: sistema en el que se emplea a alguien para que trabaje un número de-
terminado de horas durante el período de un año, en lugar de una semana o un día. 

Horas extraordinarias: el total de horas de trabajo efectuadas que exceda de la duración 
normal del trabajo, salvo si fuese el uso establecido tenerlas en cuenta al fijar el salario.

Ordenación del tiempo de trabajo (OTT): este concepto refleja la organización y la planifi-
cación de períodos de trabajo durante un período de referencia específico, como un día, una 
semana, un mes, un año o incluso más tiempo

Semana de trabajo comprimida: modalidad de OTT que implica que se trabaja el número 
de horas que corresponde a la semana de trabajo normal, pero en menos días,  lo que se 
traduce en jornadas de trabajo más prolongadas.

Semana de trabajo  estándar: es la ordenación del tiempo de trabajo predominante. Se 
refiere a un número fijo de horas de trabajo por día durante un número fijo de días, gene-
ralmente de lunes a viernes (40 horas) o de lunes a sábado (48 horas)

Sistema de cuentas de ahorro del tiempo trabajado: modalidad también conocida como 
«banco de horas» o cuentas de ahorro del tiempo trabajado que hace posible que los traba-
jadores acumulen hasta un límite máximo “créditos” o “débitos” de horas trabajadas.

Sistema de horario flexible: también conocido como "horario flexible", permite que las ho-
ras de trabajo se programen de manera flexible diaria y semanalmente. El número de horas 
que los empleados realmente trabajan puede variar de un día para otro y de una semana 
para otra. 

Sistema de turnos: a los trabajadores se les asignan a turnos de trabajo que varían regular-
mente a lo largo del tiempo y «se rotan» las 24 horas del día 

Sistemas de horas escalonadas: cuando se establecen diferentes horas de inicio y término 
del trabajo para diferentes grupos de trabajadores del mismo establecimiento.
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Sistemas de turnos fijos: un determinado grupo de trabajadores trabaja siempre en el mis-
mo turno.

Tiempo de trabajo: concepto que abarca tanto el tiempo inherente a las actividades pro-
ductivas propias de los empleos como la ordenación de dicho tiempo durante un período 
de referencia determinado.

Trabajo compartido: consiste en una reducción del tiempo de trabajo que tiene por objetivo 
dividir un volumen reducido de trabajo entre un número igual (o similar) de trabajadores, 
para evitar despidos.

Trabajo compartido: una forma especial de trabajo a tiempo parcial que consiste en dividir 
un trabajo a tiempo completo en dos trabajos a tiempo parcial entre dos trabajadores.

Trabajo decente: implica es promover oportunidades para que los hombres y las mujeres 
puedan conseguir un trabajo decente y productivo  en condiciones de libertad, equidad, 
seguridad y dignidad humana, a fin de reducir las diferencias que existen entre las aspira-
ciones de las personas con respecto a su trabajo y su situación laboral actual.

Trabajo nocturno:   todo trabajo que se realice durante un período de por lo menos siete 
horas consecutivas, que abarque el intervalo comprendido entre medianoche y las cinco de 
la mañana

Trabajo por turnos: una manera de organizar el tiempo de trabajo en la que los trabaja-
dores se van sucediendo en el lugar de trabajo, de tal modo que el establecimiento pueda 
funcionar más allá del horario laboral de cada trabajador en diferentes momentos del día.



La Guía para establecer una ordenación del tiempo de trabajo equilibrada es una guía 
práctica o un manual sobre cómo implementar una ordenación del tiempo de trabajo 
(también conocida como «horario de trabajo») destinada a los mandantes de la OIT: 
empleadores, trabajadores y gobiernos. Está diseñada para ayudar a las organizaciones, 
tanto privadas como públicas, a tomar decisiones informadas sobre cómo estructurar la 
ordenación del tiempo de trabajo de una manera equilibrada para el beneficio mutuo 
de los trabajadores y las empresas. Proporciona un conjunto de principios rectores para 
desarrollar una ordenación equilibrada del tiempo de trabajo, algunos consejos prácticos 
sobre cómo estructurar diversos tipos de ordenación del tiempo de trabajo, y un proceso 
paso a paso que puede utilizarse para diseñar y aplicar nuevas y mejores disposiciones en 
materia de tiempo de trabajo.
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